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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  D E C R E T O .

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
que ha de regir para la Exposición nacional 
de Bellas Artes que debe celebrarse en el pre
sente año.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Min ist r o  de  F o m e n t o ,
RAFASfr 06  BUSTOS ¥  CASTILLA.

R tG L A M f c N T O
PARA LA PRÓXIMA EXPOSICION NACIONAL I

DE BELLAS ARTES. I

CAPITULO PRIMERO.
Re la apertura de la Exposición y entrega de las obras. I
Artículo 4.° La Exposición nacional de Bellas Arte- I

de 1860 se ab rirá  en Madrid el 4.° de O ctubre, y  se ce r- I 
. rará el 31 del mismo.Podrán co ncurrir á ella con sus obras los artistas ñas 1 
cionales y ex tra n je ro s , siempre que las de estos últimos | 
hayan sido ejecutadas en España. I

Art. 2.® Se adm itirán en la Exposición las obras de |
1.° P in tura , com prendiéndose en e l la , además dG los I

cuadros al óleo, los dibujos, aguadas, m in ia turas, esmal- I 
te s , trabajos al paste l, porcelanas , mosaicos en piedras j 
duras y vidrieras pintadas. I

2.° Escultura. I
37 Grabado 1
4.° Litografía.
6.° Arquitectura. I6.° Las obras de arte no com prendidas en la clasifica- I

cion anterior, pero que á juicio del Jurado m erezcan f i-  I 
g u rar en la E xposición: J

Art. 3.* No serán adm itidas: I
Las obras que hubiesen ya figurado en las Exposicio

nes precedentes de Madrid. 1Las copias, éxcepto las que reproduzcan una obra en 
diferente género , como en esm alte, porcelana ó dibujo, I 

Los cuadros sin m arco. IArt. 4.® Las obras de autores fallecidos después de la 
últim a Exposición podrán ser presentadas por sus here
deros ó por los propietarios de las mismas.Art. 5.° El mayor núm ero de obras que en cada géne
ro podrá presentar un expositor será el de seis.

Se considerarán para este efecto como una sola obra j 
la& m in ia tu ras, dibujos, aeuadas, grabados, litografías y 
medallas reunidas dentro de un mismo marco.Art. 6.° Los expositores ó sus representantes en trega
rán , al propio tiempo que sus obras, una noticia firmada 
del asunto de las mismas y en que se exprese el nom bre 
y apellido, patria y domicilio del a u to r : esta noticia po
drá tam bién com prender el nom bre de los maestros ó la 
Academia ó Escuela donde hubiese hecho sus estudios, los 
premios y distinciones que hubiese o b ten ido , y una no
ta que se insertará en el catálogo de las obras de p in 
tu ra y escultura que haya ejecutado para los edificios y 
m onum entos públicos, y que por el lugar fijo que ocu
pan en estos no puedan figurar eu la Exposición.

Art. 7.° Las obras deberán presentarse con sus m ar-  
oos y quedar entregadas para el 45 de Setiem bre en la 
Secretaría del Jura do. d ista expedirá un recibo por cada 
o b ra , en que constará la fecha de la entrega y el nom bre 
de la persona que la verifica,Art. 8.° Una vez entregadas las obras, no se perm itirá 
re tocarlas; pero podrán los artistas barn izar sus cuadros 
y lavar las esculturas de m árm ol hasta la víspera del 
día de la inauguración.

CAPITULO II.
Del Jurado para la admisión de las obras y propuesta 

de los premios.
Art. 9.® El Jurado para la admisión de las obras y 

propuesta de los premios se com pondrá de 25 individuos, 
incluso el P residen te, Vicepresidente y  Secre tario , que 
nom brará el Gobierno. La mitad al menos de los que 
compongan aquel núm ero deberán  ser Académicos de 
la Real de San Fernando.Art. 40. Finalizado el plazo para la presentación de 
las obras, el Jurado procederá á su reconocimiento, 
apartando aquellas que no juzgue dignas de exponerse.

En el caso de que no hubiera conformidad de pare
ceres, se procederá acto continuo á votación secreta.

Las obras no adm itidas quedarán á disposición de 
sus autores ó apoderados.Art. 44. Se adm itirán sin exárnen las obras de los 
individuos de la Real Academia de San Fernando y laí 
de los artistas que hubieren obtenido prim eros premios 
en las Exposiciones anteriores.

Art. 42. El Jurado cuidará de la formación del ca tá
logo , que deberá estar impreso para el dia de la aper
tura de la Exposición.

Art. 43. El Jurado procederá á designar las obras 
que juzgue merecedoras de los prem ios por votación se
creta y m ayoría absoluta.

En vista de esta calificación, se concederán por elG< 
bierno los premios s igu ien tes:

A la p in tu ra  de Historia: uno de prim era clase, do 
de segunda y  dos de tercera.

A la p in tu ra  de re tra to : uno de prim era y  uno d 
segunda.A los demás géneros de p in tu ra : uno de p rim en  
dos de segunda y cuatro de tercera.

A los de escultura y grabado de medallas: uno d 
prim era , uno de segunda y dos de tercera.Al grabado y litografía uno de prim era , uno de se 
gunda y  dos de tercera .A la arqu itec tu ra : uno de prim era, uno de segunda 
dos de tercera.

Art, 44, El Jurado propondrá el valor de las medalh 
de oro en que han de consistir los prem ios de cada clí 
se , según la división de secciones establecida por el ai 
tículo a n te r io r , no pudiendo nunca exceder de 3.000 re 
les el mayor valor , ni el m enor bajar de 640.Art, 45. Se adjudicará además una medalla de hon< 
del valor de 40.000 rs., ó su equivalencia en metálic 
al artista que se hubiese distinguido en la Exposicu 
con una obra de m érito superior al de todas.

Esta medalla se concederá por el Gobierno á propue 
ta  del Ju rad o , el c u a l, reunido al efecto, y  declaran prévia mente por mayoría de dos terceras partes de 1

votos presentes si há lugar á la adjudicación ,, designará 
la obra digna de obtenerla.

Art. 46. Además de las medallas concederá, el Gobier
no las condecoraciones siguientes :

La cruz de Caballero de la Real y d istinguida Orden 
de Cárlos III al artista que en dos Exposiciones hubiese 
obtenido la medalla de prim era c la se ; en el caso de que 
tuviera ya esta condecoración, se le concederá la de Co
m endador ordinario  ; y si tam bién se ha llare condeco
rado con esta ú ltim a , tendrá opcion á la prim era de Co
m endador de núm ero que vaque en tre  las correspon
diente^ al M inisterio de Fomento.

Art. 47. Hecho el escrutinio por el Presidente del Ju 
rado, el Secretario proclam ará los nom bres de los au to 
res cuyas obras hayan  obtenido m ayoría de votos co
mo dignas de prem io , y el Presidente com unicará al Mi
nistro de Fom ento el resultado de la votación.

Art. 4 8. P ropondrá asimismo el Jurado al M inistro de 
Fomento las obras que á su juicio m erezcan ser com pra
das por el G obierno , indicando el orden de preferencia 
con que deban adquirirse.

CAPITULO ¡II.
De la comisión para colocar las obras.

Art. 4 9. La com isión para colocar las obras en el lo
cal de la Exposición se com pondrá de dos Vocales del 
Jurado , uno de los cuales será P residen te, y  de cinco 
artistas nom brados por los expositores.

Art. 20. Cada expositor acom pañará á la noticia que 
se exige por el art. 6.° un pliego cerrado y firmado por 
,él eu la cubierta , que contendrá una nota con los nom 
bres de dos p in tores, u n  escultor, un arquitecto  y un 
grabador,

Art. 24 Los pliegos de los expositores cuyas obras 
hayan sido adm itidas se ab rirán  ante el Ju rad o , y los 
cinco artistas que resu lten  con m ayor núm ero de votos 
serán proclam ados m iem bros de la comisión.

En caso de em pate serán  preferidos los de más edad.
Si alguno de los elegidos no aceptase el cargo le susti

tu irá sucesivam ente el que le siga en m ayoría de votos.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 22, No se podrá re tira r n in g u na  obra hasta des
pués de cerrada la Exposición, s in  especial perm iso del 
Jurado.Art. 23. Los expositores que tuviesen obras de v en 
ta podrán dejar nota del precio en la Secretaría del Ju 
rado para inform ar á las personas que desearen cono
cerlo.Art. 24. No se perm itirá  la reproducción de ninguno 
de los objetos expuestos sin autorización de su dueño.

Art. 25. Los artistas de las provincias presen tarán  con 
la debida anticipación sus obras á las Academias de 
Bellas Artes establecidas en las m ism as, y donde no las hub iere á los Gobernadores respectivo^. Si aquellas C orporaciones , y en SU defecto estas Antoridardes-, oyendo 
personas competentes juzgaren  que pueden optar á la 
adm isión, las rem itirán  á la Dirección general de In s 
trucción pública, que satisfará los gastos de trasporte  de 
ida y  v u e lta , prévia presentación de los co rrespon dien
tes docum entos.Art. 26. La Dirección de Instrucción pública adoptará 
las precauciones necesarias para la conservación de las 
obras q u e  le sean confiadas, p e ro .n o  responde de los 
accidentes que en n ingún  tiempo pud ieran  sobreve
nirles.

M adrid  3 de Julio  de 4 860.=*=A pro bado  po r S, M.=* 
C orvera.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855 para  lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
2.100 rs. vn. anuales que como partícipe de la que 
figura al núm. 66, a rt. 3.°, capítulo 31 , sección 4.a 
del presupuesto vigente percibe Doña Nicolasa de 
Gastaca y Gómez.

En su consecuencia:
Vista la copia primordial de la escritura otorgada 

en Bilbao á 4 9 de Mayo de 4 828 ante el «Escribano 
D, Vicente Antonio de Mendiola, de la que consta 
que el Síndico del Consulado de dicha villa, compe 
tentem ente autorizado, tqmó á préstamo de D. Ni
colás Gómez al interés anual de 3 y medio por 400 la 
cantidad de 60.000 rs. vn., hipotecando á su rein
tegro el derecho de avería y demás bienes y rentas 
del Consulado:

Vista la escritura de 4.° de Julio de 4841 , otor
gada ante el Escribano D. Juan Antonio de Yandio- 
la, según la cual el referido D. Nicolás Gómez hizo 
donación del mencionado capital y de sus réditos en 
favor de su sobrina Doña Nicolasa de Gastaca y Go 
mez, cuyo documento ha sido cotejado, así como el 
an terior, á presencia del Promotor fiscal de Hacien
da , y ámbos resultan conformes con sus respectivos 
originales:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus 
ticia , y el a rt. 9.° de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que los contratos consignados en las 
expresadas escrituras se otorgaron por personas há
biles, con las solemnidades legales establecidas, y no 
tienen vicios que los inv a lid en : que la obligación 
contraida por el Consulado de Bilbao está subsistente 
por no haberse devuelto el capital recibido á prés
tamo ; que el Estado ha sucedido de derecho en esa 
obligación al sustituirse en la personalidad del Con 
sulado, haciéndose cargo de las obras construidas 
por e s te , y suprimiendo los arbitrios que servían de 
hipoteca á los capitales anticipados: que el derecho 
de esta partícipe se funda en un título oneroso, y 
que se ha acreditado, no solo la legitimidad de la ci
tada carga de ju s tic ia , sino tam bién su im porte ;

S. M., conformándose con los dictámenes que so 
bre el particular ha emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de E stad o , la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia , por el que se declara subsis
ten te  la de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de Junio de 4860.

S A L A V E R R ÍA .

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29,de Abril de 4855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
765 rs. 4 2 cénts. y 554,89 que como compartícipe 
d é la  que figura en presupuesto al núm . 66, a rt. 3.°, 
capítulo 34 de la sección cuarta percibe el Marqués 
de Vargas.

En su consecuencia: '

Visto el testimonio librado en Bilbao á 26 de No
viem bre de 4855, comprensivo de las dos escrituras 
otorgadas en 17 de Mayo de 1752, por las que consta 
que el Procurador general de la Universidad y casa 
de contratación de dicha villa, com petentem ente au 
torizado , recibió á préstamo de D, Simón de Larral- 
de las cantidades de 38.255 rs. y de 27.745 proce
dentes de. bienes del mayorazgo de D. José Ramón 
Castaños y  su m ujer, de que era adm inistrador di
cho LárraJde. al rédito de 2 por 400 a n u a l; cuyo tes
timonio ha sido cotejado con su m atriz á presencia 
del Promotor fiscal de Hacienda, resultando con
forme :

Vista la certificación expedida en 22 de Julio 
de 4857 por el Secretario de la Junta de Comercio 
de dicha villa , por la que consta no haber sido de
vueltos ni indemnizados los referidos capitales:

Visto no estar tampoco satisfechos por la Direc
ción general de la Deuda púb lica , según las relacio
nes de pagos suministradas por la misma :

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 determ i
nando la revisión y reconocimiento de las cargas de 
justic ia , y el art. 9.° de la de presupuestos del año 
último estableciendo la forma en que debe verifi
carse :

Considerando que los contratos consignados en 
las escrituras de que se ha hecho mérito se otorga
ron por personas hábiles, con las solemnidades lega
les, y no tienen vicios que las invaliden:

Considerando que la obligación contraida por el 
Consulado de Bilbao está subsistente por no h a b e r ^  
se devuelto los-ref^pidos capitaiu» ür^rnisiTnrTe^ 
cibió á préstamo:

Considerando que el Estado ha sucedido de d e 
recho en dicha obligación al sustituirse en la perso 
nalidad del Consulado , haciéndose cargo de las' obras 
construidas por el mismo y suprimiendo los arbitrios 
que servían de hipoteca á los préstamos , y de hecho 
la ha reconocido pagando los réditos desde que aquel 
dejó de hacerlo:

Considerando que el derecho de este partícipe se 
funda en un título oneroso, y que no solo se encuen
tra  justificada la legitimidad de la carga de justicia, 
sinó tam bién su importe;

S. M., conformándose Gon los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata .

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de Junio de 4860.

S A LA V Ü R R ÍA ,

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta áiaREiNA (Q. D, G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cumpli
miento déla  ley de 29 de Abril de 1855, para llevar 
á efecto la revisión y reconocimiento de la carga de 
justicia de 4.840 rs. ánuos que como compartícipe 
de la que figura en el presupuesto vigente al núme
ro 66, art. 3 .° , cap. 34 de la sección cu arta  percibe 
Doña Josefa Larrum bide.

En su consecuencia :
Vista la copia de la escritura de 4 6 de Junio de 4 834 

que cotejada con su original, prévia citación del Pro
motor fiscal de Hacienda , resultó conforme , de la 
que aparece que D. Francisco de Zam arripa, Vocal 
de la Junta de Comercio de Bilbao, autorizado por la 
corporación, y D. José María Gortaza, á nombre de su 
herm ana Doña Nicolasa , renovaron por cinco años 
el préstamo de 46.000 rs. que al interés del 4 por 
400 anual habia hecho la última al antiguo Consula
do , quien obligó al reintegro del capital y pago de 
réditos el derecho de avería y demás bienes y réntas 
que le p e rten ec ian :

Vista la certificación expedida en 5 de Diciembre 
de 4856 por el Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de Bilbao , expresando que en los libros y 
documentos que existen en la Contaduría y Archivo 
de la misma no aparece que el capital de los 46.000 
reales haya sido redimido ni indemnizado bajo con
cepto alguno; ni tampoco lo ha sido por la Dirección 
de la Deuda pública, según las relaciones de pagos que 
la misma ha suministrado al efecto:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 determ inan
do la revisión de cargas de justic ia , y el art. 9 
de la de presupuestos de 4859 estableciendo la forma 
en que debe verificarse :

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 16 de Junio de 1834 se otorgó por per
sonas hábiles, con las solemnidades legales, y no con 
tiene vicio alguno que le invalide; que la obligación 
contraida por la Junta de Comercio de Bilbao esta 
subsistente por no haberse reintegrado el capital que 
recibió á p réstam o:

Considerando que el Estado ha sucedido de dere
cho en la obligación al sustituirse en la personalidad 
de la expresada Ju n ta , haciéndose cargo de las obras 
construidas por el Consulado, y suprimido los arbi

trios que servían de hipoteca al préstam o; y de hecho 
la ha reconocido pagando los réditos desde que dejó 
do hacerlo la Junta :

Considerando que el derecho de este partícipe se 
funda en un título oneroso, y que se halla acreditada, 
no solo la legitimidad de la carga de justicia, sino 
tam bién su importe;

S. M ., conformándose con los dictámenes em i
tidos por la Sección de Hacienda del Consejo de Es; 
ta d o , Asesoría general de este Ministerio y esa Di
rección, se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas de justic ia , por 
el que se declara subsistente la de que se trata .

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes, Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de Junio de 4860.

SA 1.A V R R R ÍA .

Sr, Director general del Tesoro público.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 28 de Junio d é  4860, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Pamplona 
y en la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Juan 
Cárlos de Areizaga y Magallon con el Ayuntamiento y 
veintena de la villa de Goizueta sobre que se declare que 
como dueño del palacio, terrerías y montazgos de A ldun- 
cin , radicantes en la referida villa y su ju risd icción , tie
ne el derecho exclusivo y prohibitivo de hacer cortes de 
leña jaral y menuda, y de venderla á su voluntad en la 
total extensión de dichas pertenencias, sin participación 
ni concurso del A yuntam iento, concejo y vecinos de Goi
zueta, y que se les condene al abono de los daños y per
juicios que lian causado con sus anteriores intrusiones y co rtes:

Resultando que el Ayuntamiento y concejo referido y 
el Cabildo eclesiástico de la Real casa y monasterio de 
Roncesvalles, para ev itar las cuestiones que entre ellos 
mediaban sobre la propiedad, posesión yg u arderío  de los 
términos, yermos y montes de Anizlarrea, tanto antes 
como después de haber pronunciado el Consejo de Navar
ra una sentencia definitiva adjudicando en propiedad y
ner y tenían al gozamiento de ios m ism os, nom braron al 
Marichal D. Pedro de N avarra árbitro  arbitrador y am i
gable componedor para que decidiese sus diferencias; el 
cual, por sentencia de 4 9 de Noviembre de 4510, dejan
do en su eficacia la dada y pronunciada en el mismo año 
por el Consejo, estableció que los vecinos de Goizueta pu
dieran en dichos térm inos de A nizlarrea , entre otras co
sas , cortar árboles para hacer y reparar sus casas para 
lena, caibon y  otros usos fuera de las bustalizas , y den
tro de estas co rtar fresnos y otros árboles menudos pa- 
rasielos; teniendo facultad de hacer leña seca en las dichas 
bustalizas y  roturas dentro de las vertientes en derredor 
de Goizueta; declarando, por último, que lo determ inado 
en la sentencia no comprendía ni perjudicaba á los ferro- 
nes, como señores de sus Terrerías, á quienes, así como 
al convento respecto de ellos, les quedaba en salvo su 
derecho:Resultando que en 30 de Julio de 4544 se otorgó es
critu ra  en el monasterio de Roncesvalles en tre  el Cabildo 
del mismo y D. Miguel de A lduncin , por la que este, 
dueño de una treinta docena parte de todo el térm ino 
de Anizlarrea , la cedió al m onasterio en permuta de 20 
cahíces de trigo, que este solia llevar de pecha en el lu 
gar de Egiies, y por la licencia que le daba al Miguel 
de Alduncin de hacer una herrería  pequeña jun to  á la 
suya de la Lasao , con censo de ocho florines cada año, 
obligándose á darle amojonados los montes convenientes 
para las dichas dos terrerías, para hacer carbón, pudien
do llevar y m antener en invierno y verano cuatro b u e 
yes para el acarreo del h ierro  y demás cosas necesarias; 
y que en su virtud el Procurador general del citado con
vento señaló y amojonó para dichas herrerías ciertos 
montes, obligándose á no hacer herrería alguna dentro 
de ellos, quedando á salvo á la villa y concejo de Goi
zueta y á los particulares y singulares de ella, sus de
rechos, si alguno tu v ie re n ; amojonamiento que aceptó 
Miguel de Alduncin con las condiciones y cláusulas refe
ridas:Resultando que en el mismo dia 30 de Julio de 4544 
se otorgó por el Cabildo y D. Miguel de Alduncin otra 
escritura en que, haciendo mérito de la an terio r, convi
nieron en la cantidad que el segundo habia de satisfacer 
por las terrerías de Lasao y Alduncin, estableciendo que 
pudiera cortar encina dentro en lo limitado y amojonado, 
que se le daria para las dichas Terrerías conforme al con
trato de perm uta, y no fuera del amojonamiento, puesto 
que se le daba limitadamente para que ningún otro fer-  
ron de otra terrería hiciese carbón dentro délo limitado, 
reservándose el convento los Seles para venderlos á quien 
tuviese por conveniente:Resultando que en 2 de Abril de 4622 otorgaron una 
escritura Juan de Alduncin y el Cabildo de Roncesva
lles, en la que, expresando que habia habido pleitos en
tre ám bos sobre el Sel que llam aban de E sq u iv ia , que 
decia Roncesvalles ser suyo, pretendiendo tam bién se de
clarase que solo habia de dar el carbón de los Seles re 
servados, cuando el Juan de Alduncin no tuviese bas
tante leña en los jarales de su limitación para su  herrería 
y m artinete; convinieron, á fin de term inarlos, en que 
Alduncin y sus sucesores, además de los jarales de su li- 
mitacion, de que conforme á las escrituras antiguas solia 
gozar, haciendo de ellos leña y carbón á su voluntad 
conforme le pareciese, habia de poder en adelante cortar 
todos los de los Seles y arboleda de aquella , que eran de 
la casa de Roncesvalles, y que los daba y vendía perpe
tuam ente al Juan de Alduncin para que los pudiese 
cortar á su voluntad y hacer de ellos la leña y carbón 
que quisiese y vender sus cortes, como hasta entonces 
lo podia hacer la casa de Roncesvalles, á la cual habia de 
en tregar 3.200 ducados en la forma que expresaron:

Resultando que en 4 8 de Octubre de 484 5 la viiía de 
Goizueta y la Real casa de Roncesvalles otorgaron una 
escritura de concordia que fué aprobada por el Consejo 
de N avarra , por la que, con objeto de extinguir com
pletamente las diferencias que entre ám bas paites me
diaban por la promiscuidad de sus respectivos derechos en todo el térm ino de Anizlarrea, dividieron los mismos 
en dos partes, que se adjudicaron respectivamente en 
todo derecho y absoluta propiedad v  posesión cada una 
de ellas, exceptuando los derechos de terceros ; no p u 
diendo en lo sucesivo la villa de Goizueta y sus vecinos 
introducirse en la parte adjudicada á Roncesvalles á pre
texto de hacer leña, carbón ni otro a lguno , que hasta 
entónces les hubiera correspondido ó  podido correspon
der en el térm ino general de A nizlarrea , pues que to
dos los renunciaban y traspasaban en favor de la Real 
casa de Roncesvalles, quien por igualdad de razón estable
cía que sus ferrones, caseros y dependientes no pudiesen tener ni pretendiesen en adelante acción , derecho, ni 
uso alguno en la parle adjudicada á Goizueta, ren u n 
ciando" todos ellos en favor de los vecinos de la misma; 
estableciéndose en los capítulos 45 y 48 que siendo cons
tante en el térm ino designado para Goizueta que se com
prendían varias Terrerías y limitaciones dadas en enfitéu- 
sis por Roncesvalles con las reservas contenidas en las 
respectivas escrituras, entre otras la herrería  de Lasao ó 

¡ Alduncin? que poseía IV Juan Cárlos de Areizaga? y no

debiendo perjudicárseles en sus respectivos derechos ni 
ser tal el ánimo de las dos com unidades, declararon que 
dichos derechos les habían de quedar enteros é ¡lesos en 
su totalidad y que pudieran usar de ellos como lo ha
bían hecho hasta el presente, tanto en la parte y porción 
de Anizlarrea adjudicada á Goizueta, como en la desig
nada á Roncesvalles, y que en recompensa del dinero 
que dieron a Roncesvalles ios antepesores de D. Juan 
Carlos de Areizaga por ciertas utilidades y  ventajas que 
adauirieron en los Seles reservados en las limitaciones da 
Alduncm , se obligaba la citada Real casa á dar v en tre , 
gar a los vecinos de la villa de Goizueta 3.000 pesos 
tuertes, fuera en capital de censo redimible ó en dinero 
efectivo, como mejor les conviniera y determinasen* 

Resultando que en 49 de Julio de 4856 entabló de
manda D. Juan Cárlos de Areizaga para que se declara
se que como dueño de la herrería de Alduncin le corres
pondía el derecho exclusivo y prohibitivo de hacer cortes de lena jaral y m enuda, y de venderlos á su volun
tad en la total extensión de la limitación de dicha te rre 
ría sin participación ni concurso de otra persona alguna 
ni del A yuntam iento, concejo y vecinos de Goizueta á 
quienes se condenaseá que bajo,ningún titu ló se  in trodujeran en ellas á practicar el menor corle, y al abono 
de los danos y perjuicios que con sus anteriores hítrusio- 
nes y cortes hubiesen causado; alegando para ello que 
por las escrituras de 4544 y 4622 habían adquirido ios 
antecesores del dem andante el absoluto y exclusivo de
recho de corlar y utilizar todos los jarales contenidos en 
sus hinitaciones, sin hacerse la menor expresión, con rela
ción á derecho alguno, de la villa de Goizueta; y que si 
bien los vecinos de esta se apoyaban en la sentencia 
pronunciada por el Marichal D. Pedro de Navarra por 
la escritura de transacción otorgada en 4 815 habia veni
do á quedar sin efecto aquella, adjudicando á Goizueta 
en piena propiedad una parte del m onte, pero con la 
obhgaciQU de respetar todos cuantos derechos- habían 
adquirido de Roncesvalles los m ayores del demandante 
a quienes la colegiata había vendido el aprovechamiento 
exclusivo, sin participación de nadie en las limitaciones 
por cierto precio que habían venido á percibir el concejo y  vecinos de Goizueta:

Resultando que estos impugnaron la demanda alegan* 
do la excepción de prescripción inm em orial, puesto que 
por espacio de siglos venían usando de la facultad de cor* 
tar la leña jara l y m enuda, y  que aunque se hubiera 
causado novedad por la escritura de 4 845, habían pasado 
desde entónces más de 40 años; posesión que constituía 
titu lo , según las leyes navarras, además de estar apoya
do en la sentencia arbitral ya referida, que habia venido 
a ser reconocida por los antecesores del demandante* 
que la escritura de 48 i5 no habia quitado ni dado d e re -  cho ÍL losJerceros aue no habían tenido narte en ella - v  
cesores de Areizaga habia sido por ciertas utilidades y 
ventajas que adquirieron en los Seles reservados, y no por los demás te rren o s:

Resultando que practicada prueba por una y otra 
p a r te , se dictó sentencia por el Juez de prim era in s tan 
cia de Pam plona, por la que estimó la demanda á excep
ción del abono de daños y perjuicios; y que apelada esta 
sentencia, fué revocada por la que en 2 de Marzo de 4859 
pronunció la Sala segunda de la Audiencia de Pamplona- 
y absuelto e4 Ayuntam iento de Goizueta de la demanda, 
declarando que D. Juan Cárlos de Areizaga tiene en las fi- 
mitaciones de las herrerías de Alduncin los derechos que 
sus antepasados adquirieron por las respectivas escritu
ra s , sin perjuicio de los aprovechamientos del vecinda
rio de dicha villa, consignado en la sentencia arb itra l 
del Marichal D. Pedro de N avarra :

Resultando que el dem andante en su virtud in te rp u 
so el presente recurso de casación, que fundó en haberse 
infringido á su juicio: prim ero, la sentencia arb itra l re
ferida, primera ley del negocio, puesto que en ella no 
se concedía á ios vecinos de Goizueta la leña jara l y me
nuda, que era sobre la que -recaía la dem anda, sino la 
que pudiera u tilizarse de los mismos árboles que les con
cedió para reparar sus edificios: segundo, las doctrinas 
generalm ente recibidas y constantes en la ju rispruden
cia , puesto que se tomaban en consideración la prueba 
de lina posesión contra título; se explicaba por ella la in 
teligencia de las escrituras, y se invocaba como funda
mento del fallo un pleito que no tenia identidad con el ac
tual : tercero , la escritura dé 4845, segunda ley del ne
gocio, por la cual habia quedado sin efecto la sentencia 
a rb itra l, y obligado Goizueta á respetar las obligaciones 
de Roncesvalles para con los causantes del demandante: 
cu a rto , los artículos 64 y 62 de la ley de Enjuiciamiento, 
que disponen que las sentencias sean claras y precisas, y 
que cuando hayan sido varios los puntos litigiosos se ha
ga con la debida separación el pronunciam iento corres
pondiente: qu in to , las leyes 47 y 24 del título 34, P ar
tida 3.a, que tra tan : la prim era de la extinción de las servidum bres cuando el que la tiene adquiere la propie
dad de la heredad que la d eb ía , y la segunda, del modo 
que se pierde la de u s o , de cuya clase era la que cotffires- 
pondia al vecindario de Goizueta en el término de A n iz - 
larrea: sexto, la ley 45, título 44, Partida 5.a, que (rala 
úe  la m anera de concluirse los contratos y obligaciones 
por la novación: sétimo, las leyes 8.a y 40, título 37, libro
2.° de la Novísima Recopilación de Navarra, que fijan 
el térm ino necesario para la prescripción, pero que au n 
que conceden el plazo de 40 años para conseguirlo, fa l
tando el justo título, nada dicen respecto al en que h u 
biese suficientes para dem ostrar lo abusivo de los actos 
,en que la prescripción se funde : octavo , las leyes 4.a y
5.a, 21 y 27 del título 39, Partida 3.a; y  la 2.a, título 2.°, li
bro 2.° del Fuero Real , que es la 2.a, título 8.°, libro 4 4 
d é la  Novísima Recopilación; todas las q u e , así como 
las citadas del Código navarro y  la opinión unánime 
de los más autorizados com entaristas, están contestes 
en que la posesión sin buena fe , sea cual fuere su d u 
ración , no aprovechaba al que la e jercía: 'no ven o , la 
ley 45, título 34, Partida 3.a, que dispone que las servi
dum bres discontinuas solo pueden prescribirse por tiem 
po inm em orial, y esto teniendo buena f e , y los demás 
requisitos necesarios: décimo, y pór último, los princi
pios y doctrinas legales que establecen la manera de in 
terpretar los contratos, según ios cuales la interpretación 
es innecesaria, cuando el texto de ellos es claro y te r
m inante , y caso de existir duda deben interpretarse en 
favor del obligado:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y V inuesa:Considerando que no ha podido citarse como ley del 
pleito la sentencia arbitral del Marichal D. Pedro de Na
varra de 25 de Noviembre de 4510, porque solo se d e 
cidieron en ella las cuestiones y diferencias que mediaban entre el Cabildo eclesiástico de Roncesvalles y e l 
concejo y vecinos de la villa de Goizueta , dejando á sa lvo los derechos que correspondieran á los dueños de las 
te rre rías :Considerando que se encuentra en igual caso y con
curren las mismas circunstancias en la escritura de con - 
cordia de 48 de Octubre de 4845 , porque solo contrata
ron y pudieron obligarse en ella la Real casa de Ron
cesvalles y la villa de G oizueta:Considerando que ni de los referidos docum entos, ni 
de otro alguno de los que se han traido á los a u to s , re
sulta que el recurren te ni sus cansantes tuvieran el ple
no y absoluto dominio de los terrenos comprendidos en 
la demarcación de sus te rre ría s , ni tampoco que les cor
respondieran derechos exclusivos para el aprovechamien
to de los montes, á excepción de los que adquirió del Cabildo de Roncesvalles Juan de Alduncin por la escritura 
de 2 de Abril de 4622 en las porciones de terreno cono
cidas con el nombre de Seles, que el vendedor se habia 
reservado hasta entónces, y que no son objeto de la 
cuestión:

C o n s id e r a n d o  que habiendo apreciado la Sala senlen* 
dadora lo£ hecho» y las pruebas testificales sobre la po*



se s ió n  en  q u é  estabfttt jos V ecinos de G oizueta de le ñ a r  
en ld$ ex presados in ó n té s , usó de las facu ltades q u e  la 
eonfier'eKel a r t . 317 de la ley dé  ETijuiciam iénto c iv i l ,  y 
q u e  por co n s ig u ie n te  no ha in frin g id o  la ley 15 , tít. 31, 
P a r tid a  3 .a, q ue  re q u ie re  la posesión  in m e m o ria l para  
p re sc r ib ir  las se rv id u m b re s  d isc o n tin u a s , n i las d o c tr i
n a s  q u e  se c i ta n , y d icen  se r  de ju r is p ru d e n c ia  c o n s ta n 
te y g en e ra lm e n te  re c ib id a , p o r el v a lo r  dado á las f l o 
r id a s  p ru e b a s , po rq u e  s irv ie ra  su  re su lta d o  para fijar la 
in te lig en c ia  de las e s c r i tu ra s , ni p o rq u e  se in v o cara  
e l fallo de u n  pleito  q u e  n o  ten ia  id en tid ad  con el p r e 
se n te ; y adem ás de esto, p o rq u e  la casación no  p rocede, 
com o rep e tid a m e n te  lo lia declam ado este  S u p rem o  T rib u 
nal, con tra  los fu n d am en to s  ó p a r te  ex p o sitiv a  de las s e n 
ten c ia s : i - i

C onsiderando  que la p ro n u n c ia a a e a  e s le p leito  , 
A u d ien c ia  de P am plona, a b so lv ie n d o »  como abso lv ió , al 
A y u n ta m ie n to  y vecinos de G oizueta cúe la d em anda co n 
tra  ellos in te rp u e s ta , co m prend ió  todos los ex trem o s que 
en  esta  se c o n s ig n a ro n , y no puede d c c i tv e q ue ^  in c ie r
ta  ó dudosa  , ni q u e  se d ic ta ra  co n tra  lo p re v e n id o  en los 
a r tíc u lo s  01 y 62 de la ley de E n ju ic ia m ie n to  c iv il *•

C o n siderando  q ue  no  son aplicables á la c u e s t ió n  las 
leyes 17 y 2 4 , tít. 31.de la P artida  3.a, en c u a n to  d e te r 
m in a n  se desate la servidum bre cuando se ayun ta  con a l
guna  cosa á que s ir v e ; p o rq u e  si b ien  la villa de -Goizue- 
ta ad q u irió  la posesión y p rop iedad  de los te r re n o ' 3 fiue 
se la d es ig n a ro n  po r la e sc ritu ra  de 1815 , fué  r e s p e tá n 
dose y dejando por ella ilesos los derechos e o r re sp o n d it>n~ 
tes á los du eñ o s de las te r re r ía s , y  p o rq u e  en  el s u p u e s ta  
de la in fracc ió n  te n d ría n  estos q u e  co n ced e r á G oizueta 
los que h an  negado á su s vecin o s;

C onsiderando  q ue  por no  h a b e r  co n tra tad o  n i  in te r 
v en ido  en  la m encionada e sc ritu ra  de 1S 15 los ferrones, 
n o  pudo  verifica rse  n ovación  en  las obligaciones y d e 
rech o s  q u e  an te s  tu v ie ra n  , y q u e  p o r lo tan to  es a s im is
m o in ap licab le  la ley 15 , tít. 14 de la P artid a  5 .a :

C on sid eran d o , en  cu an to  á la in fracc ió n  q u e  se  alega 
de las  leyes 8 .a y 10 , til. 37 , lib ro  2.° de la R ecopilación  
de N av arra  , q u e  no fu n d án d o se  aquella  en que  se h a y m  
co n tra riad o  las d isposiciones de e s ta s , n i en  q u e  se les  
haya a tr ib u id o  ó su p u e sto  po r la se n ten c ia  las q u e  no  
co n tien en , ú n ico  concep to  en  q ue  p u d ie ra  rec lam arse  por  
lo que. no dicen , no p roced ía  su invocación  para  el caso  
que se ex p re sa  en el re c u rso  ;

C onsiderando  q u e  tam poco  son  ap licab les las leyes 
4.a y  5.a , 21 y 27 del tít. 2 9 , y no  3$ com o eq u iv o cad a 
m e n te  se e sc rib e , de la P a rtid a  3.a; la 2 . \  t ít. 2 .°, lib ro  2.° 
del F u e ro  R e a l , que  es la 2.a , tít. 8 .°, lib ro  M de  la N o 
vísim a R e co p ila c ió n ; n i las y a  c itad as  de N av arra  , a u n  
cuando  ex ig ie ran  la b u e n a  fe p ara  la p re sc r ip c ió n , p o r 
q u e  aquella  se p resu m e en el q u e  posee si no se p ru e b a  
lo c o n tra rio  , y en  todo caso co rre sp o n d ería  la a p re c ia 
ción de esta p ru e b a  A la Sala ju z g a d o ra ;

Y co n s id e ran d o  que la in te ligencia  dada po r e lla  á los 
con tra tos, á q u e  parece  re fe rirse  el r e c u r r e n t e , no  es 
c o n tra ria  á su  c o n te x to , ni se  opone á los p r in c ip io s  y 
d o c tr in a s  legales q u e  sob re  la m anera de in te rp re ta r lo s  
se  h a n  citado asim ism o com o in f r in g id a s ;

b e r  lu g a r al re c u rso  de casación  in te rp u esto  po r D. J u a n  
G arlos de A rsizaga , á q u ie n  condenam os en  las costas, 
devo lv iéndose los au to s á la Real A udiencia  de P am p lo n a  
con la certificac ión  co rre sp o n d ien te .

Así por esta n u e s tra  sen tencia , q u e  s e  p u b lic a rá  en  
la Gaceta é in se rta rá  en  la Colección leg isla tiva , p a s á n 
dose al efecto las o p o r tu n a s  cop ias, lo p ro n u n c iam o s, 
m and am o s y f in n a m o s .= R a m o n  López V ázquez = S e b a s -  
tia n  G onzález N an d in .= M ig u e l de N ájera M e n co s .= M i- 
g uel O s c a .= Jo a q u in  de Palm a y Y in u e s a .= P e d ro  Gómez 
de I Ie rm o sa .= P a b lo  Jim énez de Palacio.

P u b lic a e io n .= L e id a  y  p u b licad a  fué la an te rio r  sen 
ten c ia  p o r el Ilmo. S r. D. Joaquín  de P alm a y V inuesa , 
M inistro  dé la Sala p rim e ra  del S up rem o  T rib u n a l de 
Justic ia , ce leb rando  audiencia púb lica  la m ism a Sala en  
el dia de h o y ,d é . q u e  yo el E scrib an o  de Cám ara certifico.

M adrid 28 de Ju n io  de 4 8 6 0 .= Ju a n  do Dios R ubio .

E n la v illa  y  co rte  de M adrid á 30 de Ju n io  de 4860, 
en  los autos p en d ien tes a n te  Nos p o r re c u rso  de casación, 
seguidos en  el Juzgado  de  p r im e ra  in s tan c ia  de V alencia 
de Don Ju a n  y e n  la Real A udiencia de V alladolid  por 
D; Ignacio F re sn o  con D. G aspar R odríguez , so b re  q u e  
este h ag a  las o b ras n ecesarias en  el p uerto  y  p resa  de la 
refe rid a  villa para  fac ilita r el su rtid o  de aguas su fic ien - 
tes  á m oler sie te  ru ed as del m olino  de T oral q u e  p e r te n e 
ce al d e m a n d a n te , á q u ien  á su  vez re co n v in o  el d em an 
dado sob re  cum plim ien to  de cierto s pactos ;

R esu ltando  q u e  los concejos y ju s tic ia s  de las v illas 
de V alencia de Don Ju a n  y de Toral de los G uzm anes, 
p rév ia  la vénia  en tó n ces n ecesaria  de su s respec tivos 
señores, o torgaron en 23 de Marzo de 4 499 e sc ritu ra  p ú 
b lica, por la q u e  la p rim e ra  facultó  á la segunda para 
to m ar todas las aguas co rrien te s  p o r la p resa  de las m o
lin ad as y p isones de la citada v illa de V alencia, y c o n d u 
c ir ía s  á su  té rm in o , donde debería  c o n s tru irse , com o de 
h ech o  se co n s tru y ó , un  m olino de s ie te  ruedas y  no  más, 
fo rm ando  al efecto u n a  n u ev a  p resa , ab rie n d o  el c a u 
ce y haciendo  las dem ás o b ras in d isp en sab les , con tal 
q u e  estas no  p erju d icasen  á los m olinos p o s tre ro s  de 
V alencia con el re troceso  de las a g u a s , q u e  adem ás po
d r ía  u til iz a r  T oral p ara  el riego de sus cam pos y h e re d a 
m ien tos, todo p o r el censo  ó pensión  a n u a l de 20 ca rg as  
de trigo  y o tras tantas de cebada, q u e  d eb e ría  pagar d i
ch a  v illa  en  el pueblo  de V illadem pr y  según  la m edida 
u su a l del m ism o:

R esu ltando  q u e  en  d icha e sc ritu ra  se obligó V alencia 
á  m a n te n e r  á su s  expensas y  en  el estado q u e  en tó n ces 
se en c o n tra b a n  el p u e r to , p resa  y  cau ce  q u e  conduce  
d ichas aguas h as ta  los m olinos de a b a jo , h aciendo  las 
o b ras n ecesarias , y  cu id an d o  de q u e  no se in te rru m p ie 
r a  su  cu rso  , bajo c ié rta s  co n m in ac io n es q ue  no son del 
c a so ; y  á la vez se obligó la villa de T oral á d ev o lv er 
la s  aguas al rio  de que  p roced ían  p o r los té rm in o s  de 
d ich a  v illa , sa tisfechas que fu esen  las n eces id ad es del 
m olino  y riego  de los c a m p o s :

R esu ltan d o  q u e  poste rio rm ente  y en  v ir tu d  de legíti» 
m os títu los D. G aspar R odríguez  v in o  á su b ro g a rse  en 
los derechos y ob ligaciones de V alencia, y  D. Ignacio  F re s
n o  en  los de T ora l de los G u z m a n e s :

R esu ltando  que en  24 de D iciem bre de 4 857 el r e c u r 
re n te  puso  dem anda an te  el Juzgado de la m ism a villa 
de V alencia de Don Ju a n , y su p o n ie n d o  q u e  hacia  l a r 
gos anos q ue  al m olino  de T o ra l , q u e  en la a c tu a lid a d  
es de su  p e r te n e n c ia , no llegaban  las aguas necesarias  
p a r a  d ar m ov im ien to  á las c u a tro  ru e d a s  que  en  el dia 
t ie n e , h ab ien d o  o cu rrid o  con f re c u e n c ia , y  especia lm en
te desde el ano  de 4855, q u e  solo m olia una ru e d a  con 
g ran  trabajo  , sin  em bargo  de q u e  p o r su  p a r te  pagaba á 
D. G asp ar R odríguez el censo con toda p u n tu a lid a d ; lo 
cual su c ed ía  porque n i el ú ltim o n i su s  an teceso res c u m 
p lía n  con lo pactado en  la esc ritu ra  de 4 499, en v ir tu d  
de la cu a l d eb ían  fac ilita rle  aguas b as tan te s  h as ta  para  
las sie te  ru ed as que  su  m olino  podia te n e r , y a tr ib u y e n 
do esta falta á que el d em andado  y sus cau san te s  no ha
b ían  hecho  en la p re sa  y p u e rto  las o b ras  n ecesarias  al 
e le c to , pidió q ue  se ob ligase á R odríguez  á p ra c tic a r la s  
y  caso de q u e  no las h iciese en u n  té rm in o  dado se le 
au to rizase  p ara  hacerlas él á expensas de d icho  d e m a n 
d a d o , bajo ap e rc ib im ien to  de ejecución , y  que  p o r los 
p e rju ic io s q u e  la escasez co n stan te  de las aguas le h ab ia  
causad o  se le condenase  á la debida in dem nización  , q u e  
estim aba en  250 carg as de t r ig o :

R e su ltando  q u e  R odríguez  con trad ijo  esta dem anda 
exponiendo  que por su  p a rte  hab ia  cum plido  con  lo p ro 
m etido  en  la e s c r i tu ra  de 1499, fac ilitan d o  á F resno  
c u a n ta s  aguas e n tra b a n  por la p re sa  y llegaban  á su s  
m o lin o s, que era  todo cu an to  podia e x ig ir ,  y q u e  la r e 
c lam ación  de p e rju ic io s  solo p roced ería  cu an d o  se h u b ie 
sen  orig inado  p o r indo lencia  ó m alicia de su  p a r le  caso 
ú n ico  p rev isto  y pactado en  la suso d ich a  e s c ritu ra  ? y al 
m ism o tiem po recon v in o  al d em an d an te  so b re  c iertos ex 
trem os q u e  no son  del re c u rso , y  esp ecia lm en te  para q u e  
se le ob ligase a devo lver las aguas al rio  de q u e  p ro ce 
den an tes  de sa lir  de  los té rm in o s  de T ora l y V illanal— 
m a i , según  se h ab ia  es tip u lad o  de u na  m an era  explícita 
y te rm in an te  en  dicho docum ento :

R esu ltando  q u e  p racticada por u n a  y  o tra  p a r te  p ru e 
ba de testigos, y  hecho  po r el Juez  u n  recono c im ien to  
del te r re n o  p a ra  c e rc io ra rse  del cu rso  de las ag u as po r 
los té rm in o s  de T oral y  V illapalm ar, p ro n u n c ió  s e n te n 
cia en  47 de  Marzo de 1858 q ue  apelada po r D. Ignacio  
F resn o  y h ab ién d o se  ad h erid o  á ella el d e m a n d a d o , se 
rem itió  a la A udiencia  de V a llad o lid , cu y a  Sala p rim era  
p ro n u n c io  tam bién  la suya  en  5 de N ov iem bre  del m is 
m o ano , absolv iendo á D. G aspar R odríguez de la d e 
m anda in te rp u esta  p o r F re sn o  y condenando  á este  á 
q u e  p rac tiq u e  las obras necesarias para q u e  las ag u as de

y V ¡ Í X a VrUelVan 01 r¡° Es'a P° l 61 ,?rmin°  «fe Toral
R esultando  que D. Ignacio  F resno  in te rp u so  re c u rso  

de  casación fundado  en q u e  d icha  se n ten c ia  era  c o n tra 
ria  a la ley del co n tra to  y á lo d ispuesto  en el a r t. 61 de 
la  de E n ju ic iam ien to  civ il en  cu an to  á la dem anda v 
p o r lo resp ec tiv o  a la reco n v en c ió n  que se hab ia  aprecia*

r , 1?  Auf ieJ*c,a 1°  era  tam bién  á las leyes 4 4 y  18 
ti tu lo  32 de la P artida 3.a y á la 15, tít. 31 de la n ü sm á 
P a r tid a , y  fin a lm en te  a la doctrin a  d erivada  de d ichas le
y es y adm itida  por la ju r is p ru d e n c ia  de los T rib u n a les 
so b re  q u e  en  m a te ria  de aguas , riegos y  m olinos debe 
resp e ta rse  el estado posesorio;

Visto, siendo  P o n en te  el M inistro D. Pahlo  Jim énez de  
Palacio: . . .

C o n siderando  q u e  al o to rg a r la villa de V alencia de 
D on Ju a n  la e s c r itu ra  de 23 de M arzo de 4 499 cediendo á

la de T o ra l las  aguas que  en trab an - p o r su  p u e r to  y  p re 
sa p a ra  d a r  m o v im ien to  al m olino, q u e  la se g u n d a  ñ a m a  
de c o n s tru ir  d e n tro  de sus lé rm iiao s , y para los dem as 
u sos que en  d icho  d o c u m en to  se e x p re sa n , la o b lig a c ió n  
q u e  co n tra jo  fu é  la de fac ilita r  las* ag u a s  q ue  n a t u i a l 
íñ en te  e n tra se n  p o r  d icha  p resa  y  n o  m á s :

C o n s id eran d o  q u e  se g ú n  re su lta  de  autos la escasez 
que el m o lino  de Toral hay a  p od ido  e x p e r im e n ta l  no  es 
deb ida  á d escu id o s o ab u so s  de D. G a s p a r  R o d ríg u ez  n i  
de su  c a u s a n te , ú n ico  caso en  q ue  p u d ie se  ex ig irse  la  r e s 
ponsab ilidad  al d em an d ad o , s in o  m á s  b ie n  de  las v ic is i
tudes n a tu ra le s  del r io :

C on sid eran d o  q u e  al a b so lv e r  la Sala p r im e ra  d e  la 
Real A ud iencia  de V allado lid  á d ich o  D. G aspar de la  d e 
m an d a  ha  ab ra z a d o  c u an to s  p a r tic u la re s  co n ten ia , y p o r 
c o n s ig u ie n te  no  ha in f rin g id o  lo d isp u esto  en  el a r t . o i 
de la ley  de E n ju ic ia m ie n to  c iv il:

C o n s id e ra n d o  q u e  d ic h a  ab so lu c ió n  no  es tam P 0C0 
c o n tra r ia  á la ley  del c o n tra to , p u e s to  q u e  s e g ú n  lo p a c 
tado y co n v en id o  en  la e sc ritu ra  á n te s  c i ta d a , no  es o*5*1'  
gacion  del dem an d ad o  costear la s  o b ra s  q u e  rec lam a e l

recu i re a re , si no las ue conservación  y  re p a ra c ió n  ue  ia 
p resa  y cauce in s ta  los m olinos do Toral :

C onsiderando  en cu an to  á La reco n v en c ió n  q u e  el d e 
m andado  hizo á f). Ignacio  F resno  so b re  la d evo lución  de 
las ag u as al rio  po r los té rm in o s de Toral y V illapalm ar, 
que si b ien  es cierto  q u e  se pactó  asi en  la e s c ritu ra  do 
1499, no lo es m enos q u e  de los au to s re su lta  y no se ha 
co n trad ich o  en  m an era  a lg u n a , q ue  el c u rso  q u e  en  el 
d ia  llevan  d ichas ag u as  es el m ism o q u e  sig u e n  desde 
tiem po ínm ettifói& l, que por lo tan to  p rocede la p re s c r ip 
ción alegada por el r e c u r re n te  , y el fallo en  esta p a rte  
es co n tra rio  á la d o c tr in a  ad m itid a  p o r la ju r isp ru d e n c ia  
de los T rib u n a le s , de que en  m ateria  de agu as debe  re s 
pe ta rse  el estado p o se so r io , esp ec ia lm en te  cu an d o  d es
cansa sob re  la posesión  inm em o ria l y  lo es asim ism o á 
las p re sc rip c io n e s  de la ley 15, tít. 34 de la P a rtid a  3 .a;

F allam os q u e  debem os d e c la ra r  y  d ec la ram o s h a 
b e r  lu g a r  al recu rso  de casación  in te rp u e sto  p o r  D. Ig n a 
cio F resno  en  cu an to  á la reconvención  q u e  c o n tra  el 
m ism o dedujo  D. G aspar R odríguez  p a ra  q u e  se le con d e
nase á p ra c tic a r  las o b ra s  necesarias á fin de q u e  las

aguas de su s  m o lin o s v o lv ie ran  al rio  E sla  p o r los té rm i
nos de T oral y de V illap a lm ar. en su v ir tu d  casam o s y  
an u lam o s resp ec to  á dicho p a r t ic u la r  la se n te n c ia  q u e  en  
5 do N oviem bre  de 1858 p ro n u n c ió  la Sala p r im e ra  de la 
Real A udiencia  de V allado lid , y  d e c la ram o s n o  h a b e r  lu 
g a r  al c itado  re c u rso  e n  los dem ás ex trem o s q u e  co m 
p re n d e . . . . .  ,

Así p o r esta  n u e s tra  se n te n c ia , q u e  se p u b lic a ra  en  la 
Gaceta ó in se r ta rá  en  la Colección leg isla tiva  , p asán d o se  
al efecto las o p o r tu n a s  c o p ia s , lo p ro n u n c ia m o s , m a n 
dam os y firm am os. =»R am un. López V a z q u e z .= S e b a s lia n  
G onzález N a n d in .=  El S r. D. M anuel O rtiz  d e Z ú ñ ig a  votó 
p o r e s c r ito : R am ón López V á z q u e z .^ A n te ro  de E ch ar- 
ri.== Joaquin  de Palm a y V inuesa .«= P edro  G óm ez de H er- 
m o s a .=  Pablo Jim énez de Palacio.

P u b lic a c io iL = L e id a  y p u b licad a  fué  la a n te r io r  s e n 
tencia por el Ilm o. S r. D. P ab lo  Jim énez de P alacio , ML 
n is tro  de  la Sala p rim e ra  del S uprem o  T rib u n a l de Ju s . 
tic ia , ce leb ran d o  -a u d ie n c ia  p ú b lic a  la m ism á Sala en e j 
dia de hoy  , de q u e  yo el E sc rib an o  de C ám ara  c e r t i f ico  ̂

M adrid 30 de Ju n io  de  1860.=*Juan de Dios R ub io .

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S

L i s t a   abreviado de, las operaciones ¡

^  .....

\  .

\ D E P O S lT Q S  

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios. ........................................... .N ............................
( Reintegrables de ¡ TiAaferibles.........
i contado. c . . .  . í Intrasforibles. ..
1 - i Tras fer i M es..........

.. . . .. , 1------ a P,azo fl|°- 1 íntrasferibles.
Volantín io s .. ( —  ̂ m e (j ¡ a n ,  e , xuasferibles. . . . . .

i aviso. ............... í íntrasferib les. . . ,
f - — 'dé contado procedentes de inh
v dividendos.. .................................

Provisionales para subastas ..........................* ..................

Total de los depósitos en inefi 

Total general del m etá lico .. .  ,

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios.......................................................................... ......

1 Trasferibles.....................* ........................Voluntarios., j Intrasferibles.................. ; ........................
Provisionales para subastas............................................... .
Cargas espirituales y temporales. ....................................

Total de los depósitos en papel 
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos 

m iehtos......... ................ ..........................................................

Total general de efectos............

C A R & Q .

 

practicadas por

1 ÉXIST 
' en  f in  de  

a n t e

Reales

. . .  • * 136.62
............ 10.74

. . . . . . .  5.37
2.05

. . . . . . .  1

.............. 475.64

. . . . . . .  66.41
íreses y

ílico . .  . 701.35 

. . . . . . .  722.03

140.77
.............. 23.85

I - - - - - -  1,011.16
v en c i-

METÁLICO.

 ESTADO DE OPERACIONES                                                 4.ª s e m a n a  d e  j u n i o  d e  1 8 6 0 ,

la Adimnistraeion de la Caja en la cuarta semana d el m es de Jumo de 1 8 6 0 .  

CUENTA DE 1©S DEPÓSITOS

ENCIAS RECIBIDO DEVUELTO EXISTENCIA
LA SEMANA TOTAL ÍÍN 14  áEMANA ,)E ESTE EN FIN DE LA SEMANA.

:r io r . d u r a n te  l a  a c t u a l . ' -. e s t a d o .

vellón . ■ Reales vellón. Reales ve llón . Reales vellón. R e a le sv e llo n .

<L420 (8 3.250.3(6,33 (39.870.736,71 (5.783.881.09 (24.086.855,62 
0 688 11 956.964,48 14.697.652,59 1.320.970,80 10.370.681,79
4 887 (2 150.000 5.524.887,(2 439.000 5.085.887,(2 
i'ooo’ • • 2.054.000 . .  2.054.000
( 000 n  ooo . .  H .000
38®( 82 30.503.612,28 506.147.434,(0 ( i . 350.597,81 494.6(6.836,29 
8Í990/74 . 948.836,48 ' 67.367.827,22 696.2(4,64 66.674.6(2,58

6 385 80 • • 2.476.385,80 99.436,1 ( 2.376.949,69
7 616 07 374,9(6,50 2.372.532,57 239.925 2.132.607,57 
7.508/79. •• 17.508,79 . .  17.508,79

5 3(8 6 3 36.4 84.646,27 737.539.96 4,90 30.(16.025,45 707.423.939,45 
1.311,33 4.999.243,47 25.680.554,80. 2.917.772,13 22.762.782,67

6.629,96. 41.183.889,74 763.220.519,70 33.033.797,58 730.186.722,12

9.007,96 13.254.868,92 433.463.876,88 2.622.000 430.841.876,88 
8.330,51 4.995.347,53 431.123.678,04 7.144.041,69 423.979.636,35 
0.453,74 600.000 141.370.453,74 200.000 141.170.453,74 
■8.851,51 3.084.000 26.942.851,51 944.000 25.998.851,51 . 
2.446,40 . .  202.446,40 . .  202.446,40

9.090.12 21.934.216,45 1.033.103.306,57 10.910.041,69 1.022.193.264,88

9.090.12 21.934.216,45 1.033.103.306,57 10.940.041,69 1.022.493.264,88

PAPEL, D A T A .  METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior.. .  
ídem en billetes nom inativos................

23.547.423,69 1.011.169.090,12 Depósitos devueltos......... .. ................ ...........................  30.116.025,45 10 910.041 69

INGRESOS Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

Depósitos recibidos en la semana de este estado____
Entregas en cuentas corrientes ..................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito...............................................................
Tesoro público.— ( ^ e subvencion para pago de in -

Recibido del mis- Jp. tereses.............................................
1110 por cuenta \ suplementos por depósitos y
corriente ............ j ~  R en ta s corrientes.......................

1 Ue billetes nom inativos.. , .
Giros........................... ....................................................  ’ **

36.184.646,27
4.999.243,47

281.549,33 

15.719.752,32 

4 5.269,50

chos. .'..................................................... ...............................  470.4(6,94
21.935.216,45 Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos. .‘ ..................................................................................  44.100
Tesoro público.— v De suplementos por depósitos y

Entregas al m i s - i cuentas corr ien tes.,..................  26.455.787,77
rao por cuenta i De billetes nominativos devuel-
corr ien te ,........... ( (os.................................... ...................

Giros..................  ............................ .........................................  22.031

1.000.000 S u m a . ............................................• 60.026.133,26 10.910.041,69

Suma...............
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas,.

80.747.884,58
14.373.040,97

Movimiento de fondos.—Remesas datadas.....................  8.878.999,37
4 424 603 306 57 E,5tislencÍa.s„en las al fln»l‘zar la Semana...........  26.2l5/792;92 1.022.193.264,88

¿uo,o/ Idem en billetes nom inativos.................................... . . .  39L500.000

Madrid 30 de Junio de 1860.=»E1 Contador, Jo

95.120.925,55 

sé O’Donell —  V.° B

1.484.603:306,57 95.1210.925,55 1.424.603.306,67 

.°=E1 Director general, Emilio Santíllan,

Consejo de Adm inistración del Canal de Isabel II.
El S r. Ingen ie ro  D irector de  las o b ra s  del C anal de 

Isabel II ha  rem itid o  al Consejo el s ig u ien te  p a rte :
«Excmo. S r.: Paso á m an o s de V. E. los ad ju n to s e s ta 

dos, m arcados con  los n ú m e ro s  del 4.° a l 6 .° inc lu siv e  
q u e  m an ifie stan  el p rog reso  de  las o b ra s  y ta lle res- la 
fuerza  q u e  se ha  ocupado en  los tra b a jo s ; los gastos oca
s ionados po r todos co n cep to s ; el re su lta d o  de los aforos 
p racticados en el rio  L ozoya; y p o r ú ltim o , la re lac ió n  de 
los trabajos y  gastos hechos p o r la sección de d is tr ib u c ió n  
de  ag u as  y a lc a n ta rilla s  en  el in te r io r  de M adrid.

Dios g u a rd e  á  V. E, m u ch o s años. M adrid 4 de Ju lio  
de 1 8 6 0 .= E x c m o . S r .= J u a n  de R ib era . = E x c m o . s e 
ñ o r P resid en te  del Consejo de  A d m in is trac ió n  de este Ca
nal.»

N ú m ero 1.°
CANAL DE ISA BEL II.

R e l a c i ó n  de las obras hechas durante el mes de 
Mayo de 1 860.

En la p ro lon g ac ió n  del C anal se lian  h ech o  4.230 
m etros cúb icos de excavación  en  z a n ja ,  29,47 m etro s l i 
neales de p e rfo rac ió n  de m ina  en  roca , y 2 8 6 ,i 4 m e tro s  
l ineales do rev estim ien to  de  m am p o ste ría  en  el C anal.

El p resid io  ha en lu c id o  de m o rte ro  h id rá u lic o  2 .000  
m etro s lineales y ha c o n s tru id o  u n a  bóveda p lan a  de s i 
llería  en  una casilla de co m p u erta s .

S igue la co n stru cc ió n  de la casa  de tom a de  ag u as  
en  la n u eva p r e s a , las dos a lm e n a ra s  de d e sag ü e  tre s  
v en tilad o res y u n a  casilla  de g u a rd a s .

En la línea  del C anal se h a n  en san ch ad o  y re g u la r iz a 
do los cauces del d esag ü e  en  v a r ia s  a lm e n a ra s  en  la 
casa p a r tid o r  y en  el depósito  de recepción. Se ha c u b ie r 
to con  bóveda de h o rm ig ó n  u n  trozo de Canal de 47 m e
tro s  de  long itud  q ue  es tab a  á d e sc u b ie rto

M adrid 31 de Mayo de 1 8 6 0 .=  Ju a n  de R ibera .

Núm. 2 .°
CANAL DE ISA BEL U.

t a l l e r e s  d e l  p re s id io . —  M es de M ayo de 1860. 

R e l a c i ó n  de las obras ó trabajos ejecutados en los 
mismos.

Totales.
HERRERÍA. — ----------------------

H e rra m ie n ta s  c a lz a d a s  í .................. 990
Idem  a c e ra d a s  ’ * * ’ ^
Idem  a g u z a d a s .'.............................................[ % 93 qcjq
Idem c o m p u e s ta s    * 53
B a rren as  (c o m p u esta s )  ' ...................  ’ i /,k
O vnlillos ( n u e v o s ) ...........................  . 349
A rm ad u ras p ara  c u b o s  (id.)........... * . ,  ’ ^ 3
A brazad eras y  argo llas ( id .) .................”  * 4 gn
T o rn illo s ( id .) .     . 22
A lcotanas ( id .)    ’ ^
H e rra d u ra s  ( i d . ) ................................ ! . ! ! ! ' . ! * .  70
H erram ien ta s y  ú tile s  v a r io s ...........................   337

CARPINTERÍA.

H e rra m ie n ta s  e n m a n g a d a s  .................  ^
C ubos (n u e v o s) ............................................... \  89
Idem  (co m p u esto s)   ’ <w
C arre tilla s  ( id.)    ’ ’ ^
P iq u e te s  ( n u e v o s ) ................................................................. 60 í
C unas ( i d . .... Kñf.
R eglones ( id .) ....................... ..; ; ; ; ; ;
Efectos v a r io s  ................................................................ $09

ESPARTERÍA.

C abos de  p le ita  de á 40 v a r a s   ......... ^73
D ocenas de e s p u e r ta s .  ..........................* o
Madejas de tom iza y  f i le te  V. . . . .  ! 591

M adrid 31 de M?yo de 1 8 6 0 .= J u a n  de R ibera .

Núm. 3 /
CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del número de hombres, caballerías, carros 
y carretas que se han ocupado en los trabajos 
en toda la línea en el mes de la fecha.

O p a r a r io s . . !  f íib r ®s " : -    770  i , »«,1 ( C o n fin ad o s   531 f 4-304
C a b a lle r ía s ........................................................................   p .
C arros y  c a r r e ta s   ...................................................... 3^

M adrid 31 de Mayo de 18 6 0 .= J u a n  de R ibera .

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Mayo d e  1 8 6 0 .

Parcial. TOTALES,
Rs vn. cénts. Rs. vn. cénts.

LISTA NÚM. 1 .° ~

H onorario s de  S re s . I n g e -

m e r0 S    •• •• 6 .666,66
L IS T A  NÚM . 2 .°

Gastos g en era le s .

S ueldos de e m p le a d o s  s u 
b a l te rn o s ......................  . . . .  10.710

C o n d u cc ió n  de  c a u d a le s  en  
p la ta  y  c a ld e r i l l a . . . . . . . .  133

G astos de  e s c r i t o r i o , . . .  , . .  4.428
D epósito de  p la n o s .  ...........   719
G asto s s u e l to s     kok vn

LISTA N0M. 3.*
Gastos de obras.

JORNALES.

f a r d a s .................................
C ap ataces.................................... 44 3^9
R e cib id o res..........................  4.340
A lbañ iles y  m am posteros . . ,  2.716
C a rp in te ro s  y  h e r r e r o   $75
B ra c e ro s .................. .....................  5.3173,80
C arro s y  ca rre ta s  ................. 730
Oficios v a r io s .............................  2.852

PRESIDIO. 35.673,50

P lana  m a y o r ............................ ’ 'M 66
C ap ataces ....................~  "  “ '682
P lu s en  m ano  p r o p ia   6.437,64
Caja d e  a h o r r o s ........................ 4.681,18
h o n d o  de v e s tu a r io   4 681 4 8
Sopa m a tu t in a ........................  2.680 42
D estajos del .p r e s id io . . .  . 2.373
K scolta   . . .-. ------- 3.000

 —  26.701 42
MATERIALES.

L ad rillo .............  ^
C em ento de I r a e ta    ’ 62.058 "
P uzo lana  a r t i f ic ia !  ’ ^ 636
G d  c o m ú n ............................. 'i!! (5.039
A re n a ............................................. , m
i eso ............................. .. j 79
P ólvora y m ech a  g 064
A ceite .................................. [ 3 500
M aterial de  t r a s p o r te .  . . . .  21.263,36

—  U  143.275,63

AJUSTES Y DESTAJOS.
De movimiento de tierras .. 455.530,87
De m am postería. .........  12.872,50
De siljería..................................  5.577
De obras v a r ia s , . ‘. . . . 56.961,84

___________  530,942,2
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ierro   ................  29.823,89
De lata y  latón. . . . . . . . . . .  340,84
De madera. . . . .  . . . . . . . . .  921,87
De cáñ am o.. . . . . . . . . .  168
De esparto   . . . . . .  3.478,90
Carbón  ...........   6.274

—  —  40.707,5(
Indemnizaciones de terrenos. . .  47.368,5C
Gastos sueltos  .............. . . . 1 .646,50

T o t a l ......................................  786.507,62

RESÜMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros....................  6.666,66
Gastos generales  ............ .  ............ 4 3.525,70

GASTOS DE OBRAS.
Jornales  . . .  35.673,50
Presidio..............................  26.701,42
Materiales............................   113.275,63
Ajustes y destajos................... 530.942,21
Utiles y herramientas  40.707,50
Terrenos , . . .  17.368,50
Gastos sueltos...................... 1 .646,50

 —  766.345,26

T o t a l  g e n e r a l ........................ 786.507,62

Madrid 31 de Mayo de 1 8 6 0 .= Juan de Ribera.”" ’

Núm . 5 .°
CANAL DE ISABEL II.

A foros  practicados en él rio L ozoya  en el pre~  
sente mes.

Metros cúbicos por
segundo. Reales fontaneros.

3,70 98.5(6
3,90 (03.84-1

31 3,46 92.(26
Madrid 31 de Mayo de (860 .= Juan  de Ribera.

N úm . 6.®
CANAL DE ISABEL 11.

S ección  de d is t r ib u c ió n

Y ALCANTARILLADO. MES DE MAYO DE 1860.

R e lació n  de las ca n tidades in v e r tid a s  d u ra n te  el m es en
dicha Sección .

IMPORTES.

Honorarios y gastos gene - Parciales. Totales.
ra les■ Rs. un. Rs. un.

Cuenta núm. 1,°. . .  ............ 3.400
Cuenta núm. 2.°...................... 8.801

0 . : 12.201
b ecc io n  de d is tr ib u c ió n .

lóm ales....................................  8.612,50
Materiales......................................  4 2.405
Contratas ......................  36.400
Utiles y herramientas  11.325
jastos sueltos. ......................  135,20

-—  _  68.877,70

|  Sección de a lc a n ta r illa s .
J o r n a le s . . . .    1.922
M ateria les............................................  532
A justes y d e s ta jo s .................... 27.177,37
C o n tra ta s ....................................  624.336,76

- 653.968,13

Total.........................  730.046,83"

Se h a n  c o n s tru id o  d u ra n te  el m es 2.184,45 metro? r  
n ea le s  de a lc a n ta r illa  e n  las ca lles  de Alcalá Atool 
E sp era  nci l i a , S an ta  I n é s ,  San  B las, L e c h e , Travesía h I  
F ú c a r ,  C e n ic e ro s , Je sú s , S an ta  M a ría , Costanilla de i 
D esam p arad o s, C edaceros, G itan o s y Jovellanos- a 
T u rco  y S an ta  C a ta lin a  ; P rad o  , Baño , San Agustín 
C erv an tes . S igue  la b a jada  y co locación de la cañeríaV  

I la calle  de la M ontera y 'P u e r ta  del S o l, y  en las afue 
I de la p u e r ta  de A tocha c o n tin ú a  el acopio y prueba 

la p re n sa  h id rá u lic a  de  la tu b e r ía  y  p iezas de todos 
I m e tro s  q u e  h a n  de co lo ca rse  en  la p a r te  central de l 
J p o b lac ió n . la
I M adrid 31 de  M ayo d e  1 8 6 0 .= J u a n  de R ibera.

Lo q u e  p o r  a c u e rd o  del C onsejo se  an u n c ia  al núhli 
J co p a ra  su  in te lig en c ia  y  efectos consigu ien tes.
J M adrid 5 de Ju lio  de 1860. =  El P re sid en te  Marcm¿
I del S o c o rro ,= E I S e c re ta r io , F ran c isco  M artin  y Serrano

C o n s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a s  o b r a s  de  1 
I P u e r t a  d e l  S o l .  a

I El S r. S e c re ta r io  h a  rem itid o  al Consejo la sieuipm 
j c o m u n ic a c ió n : 5ulcme
1 « S ecre taría  del Consejo de A d m in is tra c ió n  de la?
I de la P u e r ta  de l S o l.= E x c m o . S r.: P a ra  los fines a 

V. E. ju z g u e  o p o r tu n o s ,  tengo la h o n ra  de pasar á 
I m anos las a d ju n ta s  c u e n ta s  de  g a s to s  correspondientes al
| m es de la fecha.

Dios g u a rd e  á V. E. m u ch o s años. M adrid 30 de l.,i¡„ 
de  (8 6 0 .= E x c m o . S r .= M a r lm  G arc ía  de L o y e o m '-  
Excm o. Sr. P re s id en te  de l C onsejo  de A dm inistración  2  

1 las o b ra s  de  la P u e r ta  del Sol. ue

SECCION ADMINISTRATIVA.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el ™0 
I de Ju n io . ' m

C U E N T A  N Ú M . 1.°
' secretaría .

I Rs. vn.

I C a p ítu lo  ú n ic o . P e r s o - ( 4 r í* i • “ “ S ecre ta rio .. 1.333,33 
n a l . . . . . . . . . . . .  A r t- 2 .°— E m pleados

 .................. f de p la n ta ...................  3.499,99

S u m a   4.833,32

C U E N T A  N Ú M . 2.°
I GASTOS GENERALES,

j Rs. vn.

I C ap ítu lo  1.° P e rso n a l. í Ar/ '  E m pleados
( te m p o re ro s     4

\ r  u i o xf . n ( A r t- E°— S ección  d e e s -  
C ap itu lo  2 . M a te ria l../  c r i to r io   «m

(A r t .  2 .°— Oficina..* .'.V . 2.744

S u m a . .   4.617,54

Resum en de los gastos ocurridos en la sección adminis- 
¡ tra tiva ,

I ; Rs. vn.

I Cuenta núm. 4 / — S e c re ta r ía ...... 4.833 32
I Cuenta  núm. 2.°— G astos g e n e ra le s . . .  4.617,54

T o ta l ..............................  9.450,86

A scienden  los g as to s  de  esta  se cc ió n  e n  el m es de la 
fecha á los f ig u rad o s n u ev e  m il cu a tro c ie n to s  cincuenta 

I rea le s  o c h e n ta  y se is cén tim o s.
M adrid  30 de J u n io  de 1860 .= E 1 S e c re ta r io , Martin 

I G arc ía  de  L oygorri.»

Ig u a lm e n te  h a  pasado  ai C onsejo  el E xcm o. Sr. Direc- 
j to r facu lta tiv o  la s ig u ie n te  co m u n icac ió n :

«D irección  fa c u lta tiv a  y  económ ica  de  las  o b ra s  de la 
I ü  ^  S0 l .= ,E xcm o. S r . : T engo el h o n o r  de re m itir  á 
i Y. E. las 1 e laciones de o b ra s  y g as to s co rre sp o n d ien les al 

p re se n te  m es , á fin de q u e  el C onsejo se s irv a  acordar 
su  p u b licac ió n  en  la Gaceta o f ic ia l, con  a rre g lo  á lo p re 
v en id o  en  el a r t. 19 de la ley o rg á n ic a  de e s tas  o b ras.

Dios g u a rd e  á V. E. m u ch o s  añ o s . =  M adrid  30 de 
Ju m o  de 1 8 6 0 .= L u c io  del V a lle .= E x cm o . S r, P re siden te  
d e l C onsejo de  A d m in is trac ió n .

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
* DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.

Se ha  tra b a ja d o  e n  el b ach eo  de la plaza y  en el p ro 
yecto  del em p ed rad o  d e fin itiv o  p a ra  la m ism a

M adrid  30 de Ju n io  de 18 6 0 .= E l D irec to r. Lucio del 
Valle.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL,

Relación de los gastos ocasionados en el presente mes.

I C U E N T A  N Ú M . 1.°

GASTOS DE DIRECCION,

TOTALES. '

Rs. vn.

C ap ítu lo  ú n ic o  i ’o ~ ? * reCiÍ01, "1 ( A rt. 2.°—A y u d a n te s . 1.750

4.750

C U E N T A  N Ú M . 2.°
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

i A rt. 1.°— S u b a lte rn o s

•Capítulo 1/ P e rso n a l. / A 7  * v *
1 A rt. 2 .°— S u b a lte rn o s
f te m p o re ro s ................. 4 .060
/A r t ,  1.°— Sección de di- 
l b u jo , le v a n ta m ie n -
1 to de p l a n o s , t r a -

C ap ítu lo  2 / M ateria l. ( ; zados ..y re p la n te o s . 91
^ j A rt. 2.° — S ección  de

i  e s c r i to r io ...................  88
1 A rt, 3.°— O ficina p a ra  
V la s  dos s e c c io n e s .. . 390

3.469

C U E N T A  N Ú M . 3 °

GASTOS DE OBRAS.
Rs. vn.

C ap ítu lo  1.° E x p ro -  ( 4 1 í ’ i ’ 0 T asaciones . »
p ia c io n ..................... i . In d em m za-
r  ( c io n e s............................  »

C ap ítu lo  2 .° .................  D e rrib o s ........................... »
C ap ítu lo  3 .° ................. E d if ic a c io n e s.................  »
C ap ítu lo  4 .° .   .........  V ia p ú b l ic a    2.107,50
C a p ítu lo  5 .’ ................. (O rn a m e n ta c ió n  de la

( p laza , y>

2.107,50 -

RESUMEN GENERAL.
G astos de D ire c c ió n .................  4.750
G astos g e n e ra le s ........................ 3.459
G astos de o b r a s .........................  . 2.107,50

T o ta l  rs . v n . .  7.326,50

M adrid 30 de Ju n io  de  1860,*=El D ire c to r , Lucio del 
Valle.

Resúmen g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas sec
ciones.

Rs. vn.

Im p o rtan  los g as to s  de  la  se cc ió n  a d m i
n is tr a t iv a  ............................................................   9.450,86

ídem id. de la se cc ió n  fa c u lta tiv a  . . . . . . 7.326,50

 ̂ T o ta l .................  16.777,36

A scienden  los gastos d e  á m b a s  secciones eñ é l mes de



la fecha á los figurados diez y seis mil setecientos se
tenta y siete reales y treinta y seis céntimos »

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de 
estas obras se anuncia al publico para su debido cono 
cimiento.

Madrid í> de Julio de 186().=El Presidente, el Mar
ques de la Vega de A rini¡o.«E l Secretario, Martin Gar-
cía de Loygorri,

ANUNCIOS OFICIALES.

O rdenación  g e n e r a l de p a g o s  d e l M in is te r io  
d e  F o m en to .

El núm ero de acciones del canal de I s a b e l  II, em iti
das hasta 31 de Diciembre del año anterior en virtud de 
la ley de 5 de Junio de 1859, asciende á , .. 23.229
En la subasta del 11 del próximo pasado se 

han adjudicado, j .... 7.540

Total de las emitidas hasta esta fe c h a .. 30.769

Lo que se publica en cumplimiento del art. 2.* del 
reglam ento para la ejecución de la ley de 19 de Junio 
de 1855.

Madrid 5 de Julio de 4 860.=E1 Ordenador general 
Nicolás Suarez Cantón, 5

D irecc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lic a s .

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de esta fe 
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 3 de Agosto 
próximo, a las doce de su m añana, para la adjudicación 
en publica subasta de la construcción de un ponton so- 
b re  el arroyo de T ocenaque, en la carretera de esta co r
te a lo ledo, cuyo presupuesto es de 211.970 rs.

La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, sítuada*en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom enta, y en Tole
do ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos punios de manifiesto para conocimiento del públi- 
tes Pre su Puesto > condiciones y planos correspondien-

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cer
rados , arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previam ente como 

a ^ara *omar Parte  en esta subasta será de 
4 0.000 rs. en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en 
electos de la Deuda publica ai tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.
 ̂ En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo ménos de 200 r s . , quedando las demás á 
voluntad de los lieitadores siempre que 110 bajen de 50 
reales. 1

^M adrid 29 de Junio de 1860.=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

N-, vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 29 de Junio último , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de la construcción de un ponton so - 
b r^ ^ l^ a rro y o  Tcoenaque-, en la carretera de Madrid á 
Toledo , se compromete á tom ar á su cargo la men
cionada obra, con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .   ___

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se.exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

, (Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de hoy 
esta Dirección^ general ha señalado el dia 10 de Agos
to próxim o, á las doce de su m añana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de los trozos 
prim ero, segundo y tercero de la carretera  de Luarca 
a T ineo, provincia de Oviedo, cuyos presupuestos as
cienden á la cantidad de 1.148.534 rs. 70 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Oviedo ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento- del 
público el p resupuesto , condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en está subasta será de 57.400 rs, en 
dinero ó̂  acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igen tes, y e n  los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo Ser la prim era mejora que 
se haga por lo ménos de 2.009 r s . , y quedando las demás 
a voluntad de ios lieitadores siempre que 110 bajeri de 200 
reales.

Madrid 3 de Junio de 1860. =  E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de— , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 3 de Julio ú ltim o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en, 
pública subasta de las' obras de los trozos prim ero, se-' 
gundo y tercero de la carretera de Luarca á Tiñeo, pro-, 
vincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo 
dichas o b ras , con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones , por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo 0 me
jorando lisa y llanamente el tipo-fijado ; pero adVirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por 
la que se compromete el proponenle á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Caballería.
Habiendo ocurrido 33 vacantes en la escala de aspi

rantes del Colegio, se anuncia al público para que los in 
teresados que quieran optar á ellas presenten sus solici
tudes en dicha Dirección y térm ino de 15 d ias .= E l Bri
gadier Secretario, José A. de Quesada.

A d m in istra c ió n  g e n e r a l de la  Im p ren ta  
N acion al.

Pliego de condiciones con que se saca á pública s u 
basta el suministro de 2.200 arrobas de carbón y 
700 de lena de encina .

‘̂ ej Saca a pública subasta el sum inistro de 2.200 
arrobas de carbón de encina sano , grueso , limpio de t i 
zos, tierra y piedra, y 700 arrobas de lena de encina seca 
que se calculan necesarias para el servicio de las ofici
nas y obradoresde este establecimiento durante el próxi
mo invierno. >

2.a El rem ate se celebrará en el despacho del A dm i
nistrador de la Im prenta y bajo su presidencia el dia 6 
de Agosto de este año á la una de la tarde.

3.a Desde la una a la una y media los que quieran 
tomar parte en el rem ate presentarán en pliegos ce rra - 
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al mo
delo que se pone á continuación. No serán admisibles 
las que contengan alguna alteración sustancial.

i a No se a d m i t í  proposición, que exceda áq 15.100 
reales vellón.

5.a Para tomar parte en la licitación será,preciso acre
ditar con el documentó correspondiente que se ha depo
sitado la cantidad de 1.009 rs; en la Caja general do De
pósitos.

6.a Abiertos los pliegos se adjudicará el rem ate á la 
Proposición que contenga el precio más bajo. «
JV ., En el caso de resu ltar dos proposiciones iguales se 

abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que récaiga 
S0bX£^élJ4  ^PL!^acÍcín del Ministerio deda.Gobernacion. 

9* Notificada esta aprobación definitiva al rem atan

te , deberá entregar este en el térm ino de 20 dias 1.4 00 
arrobas de carbón y 400 de leña , y ántes de los 40 días 
las res tan tes, siendo de su cuenta todos los gastos que 
se originen hasta dejar encerradas todas ellas en el es- 
tableeimiento.

10. El pago se hará por la Administración de la Im 
prenta en cuanto el contratista complete la entrega de 
las 2.200 arrobas de carbón y 700 de .leña.

M. En el caso de suscitarse dudas acerca de la bue
na calidad del carbón y de la leña, se someterán al a r 
bitraje de dos peritos, nombrados por la Administración 
y por el rem atante; y si discrepasen en sus pareceres se 
les agregará otro elegido de común acuerdo.
_ 12. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate á todos los 
lieitadores ménos á aquel á cuyo favor se adjudique , y á 
este en el momento de pagarle si cumple su compro
miso ; pero^si no lo cumpliere perderá el depósito.

Madrid 5 de Julio de i 860.=El Administrador general. 
Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e .    ..............., enterado del pliego de

condiciones publicado por la Administración de la Im
prenta Nacional en la Gaceta d e l d e ........................de
este ano para la subasta de 2.200 arrobas de carbón de 
encina y 700 dé leña también de encina, se comprome
te a sum inistrarlas con arreglo á dichas condiciones por 
la cantidad d e . . . . . .  (Aquí el precio expresado en*letra).

( Fecha y firma del in teresado). —3

U n iv ers id a d  C entral,

PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS POR CONCURSO.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
inserta en la Gaceta del dia 14, han d,e proveerse por con
curso en los Maestros y Maestras comprendidos en el 
art. 185 de la ley .de Instrucción púb lica , las escuelas 
de los pueblos sigu ien tes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

-*• Provincia de Ciudad-Real.

La de Anchuras, Navalpino, San Lorenzo y Valverde, 
dotada-cada una con el sueldo anual de 2.500 rs.

Las de Alcoba,- A rroba, C abezarados, Fontanarejo, 
Fontanosas, Fuenteilana, Guadalmés, Hoyo, Navacerrada, 
Puebla de D. Rodrigo, Ruidera y Santa Cruz de los Cá
ñamos, con e! de 2.000.

Las de H uertezuela, Pobladuela y Sacéruela, con el 
de 1.750.

Las de Caracuel, Pozuelo; Retuerta, Tirteafuera y Val- 
demanco, con el de 1.500.

Las de Luciana, Navas de Entena y San Benito, con 
el de 1.250.

Las plazas de Maestro auxiliar de Manzanares y las 
escuelas de las Casas, Veredas y Villar del Pozo, con el 
de 1.000.

La de Retamar, con el de 900.
Las de Gárgantiel, Velvis, Ven til los y Viñuelas, con 

el de 750.
1 Provincia de Cuenca.

Las de Algarra y Garcimolina, Casas de Haro, Fuen- 
telespino de Haro, Hito y  La Pesquera, con el sueldo de 
2.500 rs. cada una.

Las de Arcas, Beteta, Boniehes, C añaveruelas, Cara- 
cenillas, Cierva, Fresneda de Altarejos, G arcas, Honteci- 
Has, Moiiteagudo, Poyatos, Portalrubio, Rey lio, Salinas 
del Manzano, Tejadillos y Valdemera, con el de 2.000.

Las de Campillos, P arav ien tos, Castillejo de Iniesta, 
H uerta del Marquesado, Olmedilla de Alarcon, Palomera, 
Villargordo del Marquesado, Yiilarla, Villaverde y Z ar
zuela, con el de 1.750.

Las de Arcos de la Sierra, A rquisuelas, Castillejo Sier
ra, Moncalvillo, Portilla, Rivagorda, Tórtola, Valhermoso, 
Villar del Horno y Villar del Saz de A rcas, con el de
1.500.

Las de Casas de Guijarro, Masegosa, Pozuelo, Rada de 
Haro, Rubielos Altos, San Pedro Palmiches, Tondos, To- 
var, Valparaíso de Arriba y Villarejo de Periestéban, con 
el de 1.250.

L asde  Acebron, B uenache-S ierra, Chumiilas, L agu
na del M arquesado, Laguna-seca , Mariana, Santa Ma
ría del Val y Villarejo d é la  Perinola, con el de 4.000.

L asde Arandilla, Bascuñana, Castillo de Alvarañez, 
Collados, Fuen tes-buenas, Fuentes-claras, Huerquina, 
Monreal, Mota de Altarejos, Piqueras, Ri va tajadilla, Tor- 
rubia del Castillo, Valdecolmenas de Arriba y Valverdejo, 
con el de 750.

Provincia de Guadalajara.

La de Córcoles, con el sueldo anual de 2..500 rs.
Las de A lo je ra , Fuentelviejo y Villarejo de Medina y 

agregado, con el de 2.000. .
La de Horna, con el de 1.880.
La’.de Yebes, con el de 1.660.
La de Peña Iba’, con el de 4.620.
La de Cardoso, con el de 1.600.
Las de Caspueñas y Carrascosa de Tajo, con el de

1.500.
La de Retiendas, con ei de 1.480.
La de Mejina, con el de 1.465.
Las de Escopete, y Paredes , con el de 1.400.
La de Heras, con el de 4.360.
La de C;istilmimbre, con el de 1.340.
La de Mazarete, eon el de 1.240.
La de M adrigal, con el de 1.230.
Las de Alcorlo y Valdeavellano, con el de 1.220.
La de Huertapelayo, con el de 1.200.
Las de Jocar y pueblos agregados, y Torre del Burgo, 

con ei de 1.180.
La de Hortezuela de Ocen, con el de i.160.
Las de Moratilla de Henares y Torrem ochuela , con el 

de 1.120.
La de Puebla de Beleña, con el de 4.1.10.
La* de Muriel y agregado, con el de 1.100.
Las de Castilblanco y Hontanares , con el de 1.080.
Las de Ocen tejo y Pozo de Almoguera, con el de 1,060. 
La de Alique, con el de 1.020.
La de Torrecuadrado de los Valles, con el de 1.005.
Las de Casa de San Galindo, Ciares, San Andrés del 

R ey, Semillas y Valdegrudas, con el de 1.000.
La de Guijosa , con el de 933 •
La de N arros, con el de 929.
La de M ajaouera, con el de 800,
Xa de Navalpotro, con ei de 760.
La de Villanueva de- A rgecilla, con el de 750.
Las de Puerta y Valdarachás, con el de 725.
Las de Miñosa y Valdeaveruelo, con el de 720.
La de Torrevaldealm endras, con el de 715.
La de B arriopedra, con el de 700.
La de M onasterio, con el de 690.
La de Muriel, con el de-680.
La de Otilias, con el de 620.
Y la de Fraguas, con el de 585,

Provincia de M adrid.

‘ La de Valdepiélagos, con el sueldo de 2.920 rs, vellón 
anuales.

La de Moraleja de En medio, con el de 2.555.
Las de Alcorcon , Cov.eña , Lozoyuela, Montejo de. la

S ierra, Santa Maila de la A lam eda, YaPleavero y Villa-
nueva de la Cañada , con el de 2.500.

L adeB oalo , Cerceda y Matalpino (pueblas agrega
dos), con el de 2.200.

Las de Torrelodones, Vil (amanta y Villanueva de Pe
ra le s , con el de 4.825.

. L asde  Collado Mediano y Moral Zarzal, con el de 
1.460.

Las de Becerril y Coslada, con el de 1.200.
La de R ivatejada, con el de 4.400.
La de G ham artin, con el de 1.067.
Las de Aldea del Fresno y Navalafuwite, G o n  el de 

1 .0 0 0 ;

La de Los H ueros, con el de 460.
La dé El Berrueco, con el de 400.

Provincia de Segovia.

La plaza de Maestro auxiliar de Espinar y la escue
la de Toireiglesias, dotada cada una con el sueldo anual 
de 2.500 rs.

La de Carbonero el Mayor y la de Maestro auxiliar de 
Turégano, con el de 2.200.

La'de Collado-herm oso; con el de 2.000.
La de Estéban-Vola , con el de 4.950.
La de Revenga, con el de 1.800.
La de San Miguel de Bernuy, con el de 1.500.
Las de Aldehuela del Codonal y Val vieja, con el de 1,30o 
Las de Becerril, Negcedo, Pinorejos y Rebollo, con el 

de 4.200. '
Las de Chatun, Duraton, La Losa, Los Huertos, Seque

ra de Fresno y Vegafria, con el de 1.100 
La de Parral, con el de 1.060.
Las de Higuera y Pinilla Ambroz, con el de 1.000.
Las de Cascajares V Villacorta, con el de 800.
La de Martin Muñoz de AylIon, con el de 750.
Las de Aleonada, Cabañas y Turubuelo, con el de 700, 
La de Francos, con el de 650.
La de Vellosiilo , con el de 640.
La de Pajares de Fresno, con el de 620.
La de Caravias, con el de 600.
Las de Alquilé y Santovenia , con el de 500.

Provincia de Toledo.
Las de A rgés, Cabañas de la Sagra , C erralbos, Espi

noso del Rey, Torralva y Villamayor, dotada cada una 
con el sueldo anual de 2.500 rs.

Las de Alcolía de Tajo, Aldeaencabo de Escalona, Bur- 
guillos, Herreruela y Yuncos, con el de 2.250.

Las de Azulan, Cazalegas, Chueca, Membrillo y Ñuño 
Gómez, con el de 2.000.

Las de Cabezuela y Villarejo de M ontalban, con el de 
1.750:

Las de Cobeja y Hormigas, con el de 1.600.
Las de Garciotum, Montesclarós, Sotillo de las Palo

mas y T orrecilla, con el de 1.500.
La de Sartajada, con el de 4.400.
La de Arinollar, con el de 1.250.
Las de Arfégota, Casas de Talavera, Candílla , Ureja y 

Palo m eque, con el de 1.100.
La de Venta de San Julián , con el de 1,000.
Y la de Yeles , con el de 800.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las.de A lcubilla, Arenas de San Ju a n , CabezasFñbias, 

Carrizosa, Horcajo, Las Labores, Navalpino, San Cárlos 
del Valle, San Lorenzo, Solaría del P ino, Terrinches y 
Villanueva de San Cárlos, dotada cada una con el suel
do anual de 1.666 rs. vn.

Las de Alcoba ; la plaza de Maestra auxiliar de Almo- 
dóvar, Cabezarados, Fontanarejo, Fontanosas , Fuentella- 
na y Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 4.333.

Las de Tirteafuera y Valdemanco, cón el de 1.000.
La de Navas de Estena, con el de 834.
La de Villar del Pozo, con el de 667:

Provincia de Cuenca.
Las de Abia de la Obispalía , Alcalá de la Vega, Alcá

zar del Rey, Alconchel, Ahnodóvar, Almonacid del Mar
quesado, Altarejos, Belmontejo, Bolliga, Canalejas, Ca
ñada del Hoyo, Cañada Jumosa, Cañamares, Cañizares, 
Carrascosa,de H aro, Casas de Haro, Casas de los Pinos, 
Castillejo del R om eral, Chillaron, Cuevas de Velasco, 
Frontera , Fuentelespino de Haro, Garcinarro, Herrum- 
blar , H inojosa, Hito, Hontar¡aya , Horcajada de la Torre, 
Javaiera, Loranca del Campo,. Majadas, Mazarulleque, 
Olmeda del Rey, Paracuellos, Peral, Peraleja , Pineda, 
Pozo Amargo, Rubielos Bajos, Saceda del Rio, Salmeron- 
cillo , Tinajas, Torralba , Tragacete, Valdecabras, Valde- 
moro S ierra , Valparaíso de Abajo, Vellisca, Ventosa, 
Verdelpino de Huefce, Villaconejos, Villar de Domingo 
García , Villar de la Encina, Villar del Humo-, Villar de 
Olalla, Villarpardo, Z\fra , Zafrilla y Zarza del Tajo, do
tada cada una con el Sueldo anual de 1.666 rs.

Y la de Poyatos, coii\el de 900.

Provinci a  de Guadalajara .

L asde  Albalate de Zórita, Albares, Cabanillas del 
Campo, Canredondo, Caútalojas, Casar de Talamanca, 
Congos trina , Córcoles, Escamilla , Galve , Gascueñas, 
Horca, Hum anes, Ledanca, Majadraque, Mazuecos, Mem- 
brilla , Millana, Mochales, Peralejos, Robledo, Sancorbo, 
Tam ajon, Tórtola , Traid , IJceda , Valdeconcha, Valde
peñas de la S ie rra , Villanueva de Alcoron y Villel de 
Mesa , dotada cada una con el sueldo anual de 1.667 rs.

Provincia de Madrid.

La de Majadahonda, dotada con el sueldo anual de 
1.700 rs.

Las de Alcorcon, Ajalvir, Ambite,; C orpa, Boadilla del 
Monte, B rea, Cercedilla, El Alamo, El Vellón, Griñón, 
Hortaleza, Loeches, Los Santos de la Humosa, Montejo de 
la S ierra, Navalagamella , Orusco, Robregordo, Las Ro
zas, Rozas de Puerto-R eal, Santa María de la Alameda; 
Valdelaguna , Valdilecha, Villamantilla, Villanueva de la 
Cañada y Zarzalejo, cada una con el de 1.666.

Las de Paracuellos y Villar del Olmo, con el de 1.600.
La de Navas del Rey, con el de 1.095.

Provincia de Segovia .

La plaza de Maestra auxiliar de Bernardos, dotada 
con el sueldo anual de’1.800 rs.

Las escuelas de Abades, Adrados, Aídealuenga de Pe- 
d raza, Aldeanueva del C odonal, Aldehorno , Arcones, 
A lm uña, Cabezuela, Cantimpalos, Oeceros de Arriba, 
Codorniz, Condado de Castilnovo, Cuevas de Probanco, 
Escalona , Fuente de Santa Cruz, Fuenterebollo, Gallegos, 
Maderuelo, Madriguera, Malilla, Miguelañez, Montejo de 
Arévalo, Moraleja de Coca, Mozoncillo, Muñopedro, Mu- 
ñoveros, N avafria, Navares de Enmedio, Ontalvilla, Ore
jana , Otero de Herreros, Rapariegos, San Cristóbal de la 
Vega , San Pedro de Gaillos, Santibañez de Ayllon, Santo 
Tomé del Puerto , Sanquillo de Cabezas, Torreadrada, 
Torrm glesias, Torrevaldesanpedro, U rueñas, Vallé de 
Tabladilio , Vallezuela de Sepúlveda , Vegas de Matute y 
Zarzuela del Pinar, cada una con el de 4.666 rs.

Provincia de Toledo.

Las de Alcañizo, Aldeanueva de San Bartolomé, Ar
gés, Azaña , Buenaventura , Casas Buenas , Espinoso del 
R ey, Herencia, Huecas, Yuncidlos, Nava de Ricomali- 
lio, Noez , Robledo de Mazo, San Martin de Montalban, 
Torrecilla y Villanueva de Bogas, dotada cada una con el 
sueldo anual de 1.667 rs.

Además del sueldo los Maestros y Maestras difrutarán 
casa gratuita, y percibirán las retribuciones de los niños 
y de las niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, escritas de su 
puño , y con 'documentos (de que han de acompañar co
pia lite ra l) al Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia , la cual e le
vará á este Rectorado, con su propuesta, las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en el término, 
de un  m e s , contado desde el dia en que ñaserte este 
anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 3 de Julio de 1860 .=  El R ector, Marqués de 
San Gregorio.

Gobierno de la provincia de Lugo.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 

por la Caja de Depósitos de esta provincia en 14 de Agos
to de 1857 con los núm eros 126 de entrada y 57 de ins
cripción, por valor de 1.097 rs. 25 cénts., que en el mis
mo dia ha ingresado en.ella D. Ramón Suarez en con
cepto de depósito necesario , se anuncia al público por 
medio del Boletín o ficial de esta provincia y Gaceta de Ma
d r id , con arreglo á lo prevenido en el art. 10 del Real 
decreto de 29 de Setiembre de 1852 para que cualquiera 
persona que la hubiese encontrado se sirva entregarla 
eú este Gobierno ; en el concepto de que trascurridos que 
sean dos meses desde la inserción de este anuncio en di
chos periódicos sin hacerlo verificado, quedará nula y 
sin ningún valor ni.efecto, según lo prevenido en el c i-  ¡ 
tado Real decreto.

Lugo 2 de Julio de 1860.=E1 G obernador, Húmara.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
No habiendo tenido efecto ei remate anunciado para 

-el dia 1,° del mes actual con el objeto de construir 19 
casetas para e) servicio del cuerpo de Carabineros de esta 
provincia , se abre nueva licitación para este servicio en 
la forma siguiente: , -

Xo El remate se verifibará el dia 15 del corriente mes 
de doce á una del dia ante el Sr. Gobernador de la p ro
vincia y en el local de )á Secretaría del Gobierno, en el 
que están d e1 manifieste! el pliego de condiciones, plano 
y memoria á que debe sujetarse el remate.

2.° Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
entregándose después dé constituida la Junta de subasta 
al Presidente de la misma en hora prefijada y á la vista 
del público.

3.° Al pliego cerrado deberá acompañar la carta de 
pago de haber consignado en la Caja de Depósitos ó su 
cursales la cantidad 'de 5.000 rs ., acreditando así la 
capacidad para licitad, sin cuya circunstancia no será 
admitido.

4° Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse 
bajo ningún pretexto ni motivo. *

5.° Dada la hora señalada se procederá á ab rir los 
pliegos de las proposiciones, y leídos en alta voz por el 
mismo órden en que hayan sido entregados será decla
rada la adjudicación en el mejor postor.

6.° En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá en el acto nueva licitación en la misma 
forma que la anterior, 'á la que solamente serán adm iti
dos los autores de. las propuestas que hubiesen causado 
el empate.

Y 7.° ínterin  recae la aprobación en ei expedienté de 
subasta, quedará en poder del Presidente de la'misma una 
copia literal y autorización deLacta del rem ate, que de
berá firmar el rematante.

Badajoz 2 de Julio de 1860. =  El encargado del Go
b ierno , Francisco Sarmiento. 3411

Gobierno d e  la provincia de Santander.
• Se halla vacante la plaza .de’ Secretario del A yunta

miento de Hazas en Cesto, dotada con 800 r s . , inclusos 
gastos do Secretaría . cobrados del presupuesto m uni
cipal,

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente do aquel la. corporación en el término de

un  m es, á cortter desde la publicación del prim er anun 
cio, que se repetirá por tres veces en el Boletín oficial de 
la provincia y en la Gaceia de M adrid , como lo previene 
el art. 2.° del Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Santander 1.°de Julio de 1860.—G. de Goicoerrotea.
3406—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de A licante.

Hallándose vacante la Secretaría de ¡Ayuntamiento 
del pueblo de O n il, en esta provincia, dotada con 3.000 
reales anuales, y con 4.000 desde 4.° de Enero de 1864, 
pagados de los fondos municipales por trimestres vencí
ao s , he acordado se anuncie al público por térm ino de 
un m es, de conformidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 19 Je  Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde dehreferido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 4 de Julio de 1860.*=*Celestino Mas y Abad.
3404—3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de S ax , en esta p rov incia , dotada con 3.000 
reales anuales, que se aumentarán á 4.000 desde 1.* de 
Enero de 1861, pagados de los fondos municipales por tr i
mestres vencidos, he acordado se anuncie al público por 
término de un m es, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de' 19 de Octubre de 4 853. \

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 4 de Julio de 4860.=*Celestino Mas y Abad
Q j í A K  O

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de Santa M aría.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de esto 
villa, cuya dotación consiste en 2.000 rs., por la asisten
cia de 24 familias pobres, pagados de los fondos m u n i
cipales.

Está dividida en siete anejos, y los aspirantes á ella 
d irig irán  sus solicitudes á este Sr. Alcalde por espacio de 
un  mes, á contar desde que este anuncio se publique 
en los periódicos oficiales, debiendo advertir á los aspi
rantes ha disfrutado el que la ha desempeñado 8.000 
reales, con los que puede contar con las igualas de estos 
vecinos.

Santa María de la Alameda 26 de Junio de 1860.*= 
Juan Martin. 3392

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de P u e r to  Real.

Habiendo sido denunciados para su reedificación los 
solares en la calle de la Victoria, marcados con los n ú 
meros 2, 4 y 6, que lindan por su frente al Poniente y 
dicha calle, por el Norte con casa de D. Antonio García 
de la Vega, por el Sud con solar de D. Luis Santana y, 
hermanos, y por este con solar de D. José Rodríguez' 
Acosta, ignorándose quién sea su dueño, con arreglo al 
párrafo segundo de la Real provisión de 20 de Octubre 
de 1788, cito y emplazo á quien  tuviere propiedad so
bre ellos, paia que en eLtérmino de cuatro meses, .con
tados desde la publicación del presente en la Gaceta de 
M adrid  y periódico oficial de la provincia de Cádiz com
parezcan á producir sus títulos, y  en el de un año si
guiente á ejecutar la nuéva obra y edificio respectivo, 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, y continuará el expediente según 
disponen las leyes e instrucciones de la materia.

Puerto Real 4.a de Julio de 1860.=E1 Alcalde, Sebas
tian Baréa.=El Secretario, José María Lacasa. 3385

J u zg a d o  de p r im era  in sta n c ia  de M érida.

El Licenciado D. Antonio de Cabo, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hace saber que en este su Juzgado 
se halla vacante una plaza de alguacil que debe proveer
se en sargento, cabo ó soldado licenciado que haya ser
vido con buena nota en conformidad al Real decreto 
dé 30 de Octubre de 1852: en su consecuencia, los que 
aspiren á servir dicha plaza y tengan las cualidades in
dicadas presentarán sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría del mismo dentro del térm ino de 40 dias, 
contados desde el siguiente al en que este edicto apa
rezca inserto en la Gaceta oficial del reino.

Dado en Mérida á 1.° de Julio de 1860.-*Antonio de 
Cabo.=EI Secretario de gobierno, José María Becerra.

D irecc ión  de la  Casa h o sp ic io  é In clu sa  
de Cala tayu d .

No habiéndose presentado licitador el 29 de Junio fi
nado para el arriendo de la plaza de loros perteneciente 
á la Casa de expósitos y hospicio provincial de esta c iu 
dad, se proroga para los domingos 8 y 45 del actual á las 
once de su mañana, conforme á la ley de subastas; cuyo 
acto tendrá lugar en la decretaría  del citado estableci
miento, rematándose en favor del licitador más ven ta
joso.

Calatayud 1.° de Julio de 1860.=E1 Director, Salvador 
Lnncte ==E1 Secretario-Contador , Antonio Mallo.

F áb rica  de ta b a co s de V alen cia .

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda p ú 
blica subasta el surtido del carbón que se necesite
en la Fábrica de tabacos de esta ciudad en el p ró 
xim o invierno.

1.a La Hacienda pública co n tra ta ,aco n ta r desde el dia 
en que se haga saber al rem atante la aprobación del ser
vicio, la adjudicación de 260 arrobas de carbón para el 
uso de la Fábrica de tabacos de esta ciudad en el próxi
mo invierno.

2.a El carbón ha de ser precisamente de encina y de 
canutillo grueso, sin mezcla alguna de tierra, cisco ni 
piedra.

3.a Será obligación del contratista entregar en la Fá
brica en las épocas y por las cantidades que se le pidan 
el número de arrobas de carbón que se le reclamen , á 
cuyo efecto se le harán los correspondientes pedidos por 
el Sr. Administrador Jefe con 40 dias de anticipación, 
debiendo contestarlos oficialmente el contratista en el 
preciso término de tercero dia.

4.a Trascurrido el plazo marcado para las entregas, y 
no habiéndolas verificado con las condiciones que se exi
gen , procederá el Sr. Administrador Jefe dé esta Fábrica 
á su compra bajo la responsabilidad del contratista, de 
cuya cuenta será el sobreprecio que haya de satisfacerse 
y todos los gastos que se o rig inen , á cuyo efecto se le 
dará aviso por si quisiera presenciar la compra.

5.a El carbón se reconocerá á su entrada en Fábrica 
por la. persona que designe el Sr. Administrador Jefe, 
procediéndose seguidamente á su p eso ; y el que se des
eche por no reun ir las condiciones estipuladas lo re tira
rá el contratista , reponiéndolo con otro que reúna los 
requisitos que se exigen, siendo de su cuenta los gastos 
que se originen, pues solamente ha de percibir de la Ha
cienda el precio que se estipule en el remate.

6.a El pago del carbón que presente y se reciba al 
contratista por reu n ir las condiciones estipuladas se sa
tisfará por la Tesorería de esta Fábrica por mensualida
des vencidas y liquidadas por el establecimiento en la 
clase de moneda que exista en caja.

7.a La subasta se anunciará en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia y por edictos públicos, 
y tendrá efecto el dia 16 de Agosto próxim o, de doce á 
una de la tarde, en el despacho del Sr. Administrador Je
fe de esta fábrica , á su presencia , la del Contador y Es
cribano de la m ism a, por pliegos cerrados arreglados al 
modelo que al pié se estampa, suscritos por letra y no en 
guarismos, y autorizados con la firma del licitador, te
niéndose por nulos todos aquellos que contengan modi
ficación de condiciones, protestas, mejoras sobre el pre
cio más beneficioso que se presente ú otras de igual na
turaleza.

8.a Dada la hora de la una .se ab rirán  los pliegos por 
el citado Sr. Administrador Jefe, adjudicándose prévia
mente el remate en favor del mejor postor que resulte 
basta da aprobación del Gobierno, sin la cual no será v á
lida.

9.a Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá á una nueva licitación á viva voz por espacio 
de un cuarto de hora, en la cual solo tomarán parte los 
firmantes de aquellas.

4 0. Si el que resultare rem atante hubiese hecho su 
proposición por cuenta de otro, deberá manifestarla en 
t i acto á los Jefes de la Fábrica diciendo el nombre de 
la persona por quien licitó.

41. Se ha de acompañar con el pliego el documento 
que acredite haber depositado en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia la cantidad de lOOrs. vn., cuyo 
documento se devolverá en el acto á todos aquéllos cu
yas proposiciones no fuesen admitidas.

12. No se adm itirá proposición que exceda del tipo 
marcado en la certificación que se expida por la Secre
taría del Municipio de esta ciudad el dia ántes de la su
basta, y que se recibirá en el acto de la misma.

13. Tampoco ser.án admisibles por ventajosas que sean 
proposiciones presentadas por personas menores no au

torizadas por la ley para representar por sí ó por med o 
f e  apodera.lo en acto público , ni por aquellas inhabilita- 
Idas por causa criminal ó comprendidas en cualquiera de 
los casos qu ‘ producen inutilidad oon arreglo al Códieo 
de Comercio.

el remate por el Gobierno afianzará el 
¡contratista su cumplimiento con 200 rs. vn., que deposi
tará en, la Tesorería de Hacienda pública de esta provin- 
¡d a , devolviéndosele en el acto que haya impuesto esta 
garantía la deque trata la condición 14.

StaAn de cuenta del contratista todos los gastos 
•del expediente de subasta, otorgamiento de escritura y  
«us copias.
' 16. La Hacienda pública por virtud de este contrato, 
fce obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga eí 
importe de las entregas que efectúe y se le reciban por 
¡reunir las condiciones estipuladas, y el contratista á su 
Vez queda obligado á las disposiciones que comprenden 
los artículos 5 . ,  9.*, 40 y 11 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 4852, y afecta su fianza por medio de la es
critura pública que ha de celebrar al cumplimiento de 
las anteriores condiciones.

47. La responsabilidad que contrae el rematante por 
cualquier falta de lo estipulado se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla 
el art. 44 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

Valencia 4 4 de Abril de 4 860,=»Luis de L. y Corradi.= 
V.° B.^rsBenimuslen.

Modelo de proposición.

D. N ........................   vecino de......................., que reúne
cuantas circunstancias exige la ley para representar en 
acto público, enterado del anuncio inserto en la Gaceta
del Gobierno, fecha , núm  , y en el Boletin
oficial de esta provincia , fecha   núm   y  de
las demás condiciones que se exigen para la subasta de! 
carbón de encina que se necesite en la Fábrica de taba
cos de esta ciudad en el próximo invierno, se compro 
mete á entregar cada arroba de carbón por el precio 
d e . .  r s  cénts,

(Fecha y firma del proponente.)

F ábrica de ta b a c o s  de Cádiz.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en li
citación pública la construcción de 600 serones de 
esparto necesarios en esta Fábrica7 m  cumplimien
to de lo dispuesto por la Dirección general de Ren
tas estancadas en órden de 14 de A bril último.

4.a Los serones se construirán de vara cumplida de 
largo y dos tercios de alto, con seis hojas de pared y 
seis de fondo, pleita de paniagua con dos fajas en cruz y 
cuatro trabas de lias de esparto majado en cada clara, dos 
asas al medio y otras dos en la cabecera, y pleita doble 
por esta.

2.a El contratista se compromete á entregar construi
dos los serones en el término de dos meses.

3.a Los serones que entregue el contratista serán reco
nocidos por el Contador é Inspector de labores de la Fá
brica, quienes devolverán al contratista los que no se en
cuentren construidos con todas las condiciones de los 
modelos, quedando el mismo obligado á reponer en el 
término de 45 dias los que se hallen en este caso.

4.a En el caso que ei contratista dejase de entregar el 
todo ó una parte de los serones ántes del término que 
se señala en la condición 2.a, se adquirirán por la Fábrica 
los que faltan, abonándose su importe de la cantiga que 
el contratista tenga en depósito como garantía de su com
promiso, el que deberá reponer á los ocho dias precisa
mente. Para evitar reclamaciones por parte del contratis
ta, cuando la fábrica se vea en el caso de hacer uso de 
la facultad que se la concede , practicará los ajustes con 
citación de aquel ó de su representante por si gustan 
concurrir, y á  presencia de Escribano, el cual librará 
testimonio de la diligencia.

5.a Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciese abandono del servicio, se verificará por su cuenta 
en los términos expresados en la condición anterior. Se 
anunciará nueva subasta y será de cuenta de aquel, tan
to el pago délas diferencias en las adquisiciones que se 
realicen por su cuenta ántes 'de la nueva subasta, como 
también las que resulten entre el precio de su contrata 
por todo el tiempo de su duración y el de la celebrada 
nuevamente. Él contratista responderá con la fianza que 
tenga prestada dé los perjuicios que sufra la Hacienda; 
y si aquella no fuere suficiente se le embargarán bienes 
bastantes para cubrir todas las responsabilidades, en los 
términos prescritos por el art. 49 de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 4852.

6.a La subasta se verificará en un solo rema
te, que tendrá lugar el dia 26 de Agosto próximo, de 
una á dos de su tarde, en esta Fábrica, bajo la pre
sidencia del Administrador Jefe, con asistencia del 
Contador y Escribano actuario; será anunciada en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletin oficial de esta provincia, 
fijándose por separado y para mayor publicidad carteles 
en los puntos de esta ciudad que ofrezcan ventajas cono
cidas para aumentar el número de lieitadores, y este 
pliego quedará expuesto en la Fábrica para que se ente
ren de él los interesados.

Las posturas se harán en pliegos cerrados, arreglados 
al modelo que figura á continuación. Estos pliegos se nu
merarán por el Presidente de la subasta según el órden 
de su presentación.

Dadas las dos de la tarde se procederá á la apertura 
de los pliegos de los lieitadores por el órden de su nu
meración y por el Presidente de la subasta, leyéndose en 
alta voz las proposiciones. Si hubiese dos ó más iguales 
se abrirá licitación verbal por espacio de un cuarto de 
hora entre los que las hubiesen suscrito únicamente.

7.a Para tomar parte en la subasta se requiere la cua
lidad de ser mayor de edad y la de acompañarse, al plie
go de proposición carta de pago de la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia, del depósito en la misma 
de 300 rs. vn. en metálico. Éste depósito será devuelto en 
el acto de la apertura de las proposiciones á todos los que 
las hayan suscrito, exceptuando aquel que aparezca re
matante en razón á que ei de este quedará como garan
tía hasta la aprobación de la subasta por la Dirección ge
neral. Si alguno de los postores lo fuese á nombre de otra 
persona, deberá presentar poder en forma.

8.a Se fija como tipo de precio en baja el de nueve 
reales por serón, aprobado por la Dirección general.

9.a La persona á cuyo favor se adjudique el servicio 
de la licitación afianzará su cumplimiento á los ocho 
dias de comunicársele la aprobación superior, comple
tando el depósito hasta la cantidad de 1.200 rs. en me
tálico.

40. La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista 
el importe de la contrata el dia en que complete la en
trega de los efectos á que la misma se refiere.

4 4. El contratista se obliga á otorgar la correspon
diente escritura de compromiso, con inserción en ella 
de todas las condiciones á las cuales se sujeta, y en la 
cual se expresará que las cuestiones que se promuevan 
sobre inteligencia de cualquiera de las cláusulas del 
contrato se resolverán por la via contencioso-adminis- 
.trativa, con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852.

42. Si trascurriesen ocho dias desde la aprobación de 
la subasta sin que el interesado otorgase la escritura, se 
entenderá que abandona el servicio, y se llevará á efcc-s 
to lo dispuesto en la condición 4.a

43. Los gastos de esta escritura y de la subasta se
rán de cuenta del rematante.

Cádiz 45 de Mayo de 4 SfiO.^Rafael Landa.=V.° B*.— 
R. Soria Santa Cruz.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de , ofrece construir 600 sero

nes de esparto para la Fábrica de tabacos de esta ciudad 
bajo las condiciones del pliego redactado por la misma, y 
con sujeción á los modelos presentados al precio d e . . . . .  
reales cada uno.

(Fecha y firma del proponeníe.)

Sociedad general de Crédito Moviliario español .
Estado en 30 de Junio de 1860.

Reales vellón.

n r  j Efectivo.....................................  3.599.250,40
En Laja, j Cartera y títulos...................  74.505.076,98
En poder de varios . . . .    ..................  ’411.901.530,88
Diversos.......................................................... 856.107
Acciones    ..............*.........................  364.800.000

555.661.965.26

Capital...................................................   456.000.000
Cuentas corrientes. ..................    99.661.965,26

555.661.965.26

*§• B* Ú Q.^Madrid 30 de Junio de 4860 .= E l Jefe de 
Contabilidad , F. Lenz.«*Confoi me.«= El Director general, 
Wilgelm Wertyeimber.



Compahía general de Crédito en Espáfla.
Estado de sw situación en 30 de Junio de 1860.

ACTIVO. . 'v .
Efectivo... ...........................   f tíí v n . 6.676^257,46
Cartera y títulos..................... ,«■*•••*........... 437.582.592,82Varios deudores *.      83.44/7.247,45
Acciones por em itir .. .  . . UV..............., , . ,  266.000.000

" Rs. v n ..................  493.366.097,73
PASIVO.

Capital»* *..........................  Rs. v n . 399.000.000
Varios ac reed o re s . ................................. 94.366.097,73

Rs. v n   493.366.097,73

S. E. ú O.—El Jefe de Contabilidad, Charles Jac- 
q u e t .=  V.° B.°«=E1 A dm inistrador y D irector, L. Guilhou.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS BEL DIA 5 IB  JULIO

d e  4860.

HORAS.
Barómetro reducido á 0o 
y milíme

tro».

Tempera
tura en grado» Beaumnr

Tem pera
tura en gra
dos centígrados.

Direecicn 
del Tienlo.

e s t a d o  d e l

CIBLO.

6 m . .
9 m . , 

4 2 . . .
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n , . .

708,85
708,09
706,36
707,02
707,48

4 6 ° ,5
2 9’ ,5 
29° 0 
27°,8 
22°,2

20*,6
34°,4 
36°, 3 
3 4o,8 
27°, 9

N. E . . . .
E . ............
S ............
E. S. E..
N ...........

Despejado.
Celajes.
Idem.
Idem.
Despejado

Tempeí atura  m á
xim a del d ia . . .  

T em peratura m á
xima al sol.........

T em peratura m í
nima del d i a , . ..

31 *,4 
37°.9 
4 5°,1

38°,2 
47-°, 4 
4 8o,9 ii

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia^ en las 24 h o ra s ..

9,8 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  5  de Julio de 4 860.

flora.
Piróm etro ¿n milíroe • 

iros á 0o y *1 dítsI del sis.r.

Tem peratura gn grados 
centígrados.

Dirección*alsienta.
Estado del cielo y de ia mar.

7 de la m . 759,9 23°,5 E ............. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 1.° de Julio de 4 860 á la's siete de la mañana.

—-------- *—

LOCALIDADES-

Barómetro redu
cido á 0o y al nivel 
del mar.

Tempera tura en g r a d oí centígra
dos.

Dirección 
1 del ' tiento.

-T!.*-----
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .........
Paris.........................
Bayona.....................
Lyon.........................M adrid.....................
San F e rn an d o .. .  .
Bruselas.........
T u rin ........................
L isboa......................
Rom a. . . . .  ..........
F lo ren c ia ...............
San P etcrsburgo ..  
C onstantinopla. . .  
S tockolm o. . . . . . .
Argel........................
Copenhague..........

770.2.
770.0.
769.9.
768.0. 
762,5.
762.7.
768.9.
762.7.
762.3.
758.0. 
752,2.
754.0.
757.0.

44°, 8. 
4 2°,4. 
4 8",9. 
4 6°,0. 
4 8o, 3. 
23°,7. 
4 2o,6. 
23°,5. 
23°,0.
22°,0. 
4 4o,4 .
10°,9.
44°,7.

N.N.O.
N.N.O.
E . . . . .
N ........
E N .E . 
E .S .E . 
O. . 
N
S. O.. .
N. E . .  
O ... j
N. N.O.!
O.N.O.

Nubes.
Muy nublado.
Despejado.
Idem.
Alguna nube.
Nubes.
Cubierto.
Despejado.
Idem.
Sereno.
jNubes.
Cubierto,
Nubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, ia del m ercado de g ra
nos y nota da precios do artícu los de consum o, resulta 
lo sig u ien te :

ENTRADO r o n  LAS PUERTAS EN EL DIA DE nOY.
2.843 fanegas de trigo.
4.275 arrobas de harina de id.
4.510 . libras de pan cocido.

4 0.577 arrobas de carbón.
4 08 vacas, que componen 43.822 lib ras de peso.
576 ca rne ros, que hacen 4 3.782 fibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 44 rs. a rro b a , y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 48 4 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a rro b a , y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cordero , á 4 4 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino anejo, de 90 ¿ 9> rs. a r ro b a , v de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 100 4 4 4 0 rs, a rroba , y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 75 á 70 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 ,4 38 rs arroba , y de 8 á 42 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 40 á 4 2 cuartos.
G arbanzos, do 30 á 40 rs arroba, y de 40 á 4 6 cuartos libra. '
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos lib ra . 
A rroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra.
Lentejas, de 46 á 49 rs a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra.
C a rb ó n , de 7 í  8 rs. a rroba .
Jabón, de 64 á 66 rs. arro b a , y de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 6 J4 á 8 rs . a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva, de 48 á 24 rs. fanega.
Idem añeja , de 22 á 24 rs. id. *
A lgarroba, á 24 % rs . id.

Trigo vendido   4.849 fanegas.Quedan por v e n d e r . 2.379.
Nota. Trigo tre c h e l, 40 fanegas á 56 rs.

Precio m áx im o  60.
ídem m ínim o. ..............  43.
ídem  m ed io ............... 45,75.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Julio de 4 860. = E l  A lcalde-Correeidor. Duque de Sesto. ^

BOLSA. DE M ADRID.
Cotización del 5 de Julio de 4 860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-70 

80 I , 85 c > á Plazo> 49’ 85 c- y 50-10 fin cor. vol.Títulos del 3 por 4 00 diferido , publicado, 44 • á n iazo, 40-85, 90 c. y 41-30 fin cor. vol. ’
Deuda amortizable de prim era clase, publicado 2 0- 80; no publicado, 20-65 p. ’
Idem de segunda id ., id , , 17.
Idem del personal, publicado, 42-85 c. v 43.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4.*" de A bril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 400 an u a l, no publicado 94 Idem de á 2.000 rs., i d . , 94-50. ’
Idem de 4.° de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs. id 95- 25 d- ’ *’
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs. idem

93 d*
Idem de 4 /  de Julio de 4856 , de á 2.000 rs, idem 93-50 p, - f
Acciones de O bras públicas de 4.* de Julio  de 4858 ídem , 93*36 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s , ,  8 por 400 an u a l, idem , 406-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

ca rr ile s , id ., 92 dAcciones del Banco de España, id,, 204 d.

Idem de la compañía del fe rro -c a rr il de Córdoba á 
Sevilla , id , 4.700.Obligaciones de la compañía de lof» cam inos de h ier
ro del Noi fe de E sp añ a , id., 950. ^  ;

Acciones del ferro -carril de Zaragoza á Pamplona 
idem , 2.000.Obligaciones de la compañía del ferro -carril de Mom- 
blanch á R eus, id-, 950.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ías fecha, ¿0 -5 5
París á 8 dias vista , 5-24 d.

Plazas del reino,

A lb a c e te .. . .
A licante-----
A lm ería. . . .
A vila.............
Badajoz.-----B arcelona.. .
Bilbao...........
Burgos. . . . .
Cáceres.........
Cádiz...........
C aste llón . . .  
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . .
C o ru ñ a.........
Cuenca..........
G erona..........
G ra n a d a .. . .  
G uadala jara.
R u e lv a .........
H u esca .. . . .
Jaé n ...............
León............ ..
Lérida............
Logroño

Daño. Benef. Daño. Benef.

5 /8  p.
par. 
4/4 p. 
4/8 p.
par d. 
par. 
1/8 P- 

: I /S p .

4/4
5/8

4/2 d.
'p a r .

3 /8  p. 
4/4
4/2

4/4

1/4

Lugo..............
M álaga.........
M urcia.........
O rense..........
Oviedo..........P a lenc ia .. . .  
Pamplona . .  
Pontevedra . 
S a lam anca .. 
San Sebas

tian. . . . . .  
S a n ta n d e r . . 
Santiago . . 
Segovid. .  . .
Sevilla..........
S o ria .............
T a rra g o n a .. T e ru e l . . . . .
Toledo..........
V alencia. .  . 
V allad o lid ..
V itoria..........
Zam ora. . . .  
Zaragoza. . .

4
par. 
par. 
4p . 
par p.
par. 
3/4 d. 
3 /8  p.

1/2*1- par. 
1/4 d. 
3 /4  p.
\/%
3 /Í  
par d.

3/4 d.

1/4 d.

l / i  P- 4/4

1/4 p- 1/4
4/8 p.

BOLEAS EXTRANJERAS.
Parts 5 de Julio de 4 860.

Sg: \
/3  por 4 00 in te rio r.. 49 4/4.

u» ) Idem ex terior  49 7/8.
Es>,anoles . Idem diferido   39 5/8.

\ A m ortizable..................  20.
Consolidados........................................................  93 3/8 á 4/2.

Amsterdam  30 de Junio. — In te r io r , 47 5/8. — Dife
r id a , 387/8 .

Francfort 30 de Junio.—Interio r, 47.— Diferida, 38.
Lóndres 30 de Junio. — In te rio r , 48 4/4. — Diferida 

39 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.=En la villa de Madrid , á 4 de Junio de 4860 , e 

Exorno. Sr. D, Isidoro de Hoyos y Rubin de Celis, Teniente Ge
neral de los ejércitos y Capitán general interino de este distrito 
militar de Castilla la Nueva, en vasta de este expediente entre 
partes de una D. José Gades y Roselló, vecino de esta corte 
demandante, en su representación el Procurador D. Vicente Flores 
y  de otra los estrados del Juzgado por la rebeldía, y en repre
sentación de D. Antonio Daban y T udó, sobre rescisión de cierta 
v en ta :

Resultando que en 1a demanda, su fecha 3 de Octubre de 4 859, 
y réplica solicitad demandante que se declare rescindida la ven
ta de los carruajes, caballerías y  efectos accesorios que según es
critura de 23 de Marzo de 4859 hizo á D. Anttnio Daban y  su 
esposa ; y  en su consecuencia, que la parte de dichos efectos re
tenida con motivo de la fuga de Daban era de la exclusiva pro
piedad del demandante cuando tuvo lugar dicha retención, y 
que por lo mismo le pertenece el precio en que fueron vendidos, 
condenándose á Daban á que le restituya y  entregue los demás 
efectos oomprendidos en dicha venta que no fueron embargados, 
con m asías costas, daños y  perjuicios; fundándose dicha deman
da en que el precio de la venta fué el de 24.000 rs. vn. que los 
compradores debían pagar en 45 plazos ó mensualidades de 4.600 
reales cada uno, á contar desde Febrero del referido año de 4859, 
habiendo recibido en el acto de la escritura 3.200 rs. por los de 
Febrero y  Marzo, y  habiéndose establecido para el caso de no 
cumplir esta obligación la que aparece de las condiciones del con
trato; y  en que los compradores no habían realizado el pago de 
dichos plazos desde el raes de Junio de dicho año:

Y resultando que conferido traslado con emplazamiento de la 
demanda á D. Antonio Daban no ha comparecido, por cuyo mo
tivo se ha seguido el juicio en su rebeldía, y entendidosé. con 
los estrados del Juzgado:

Considerando que el documento público que sirve de funda
mento y  es la única prueba de la demanda ha venido al pleito 
sin citación, y á pesar de que el demandado no ha prestado su 
asentimiento expreso no se ha cotejado con su original prévia 
dicha citación, por cuyo motivo no es eficaz en juicio, según lo 
establecido en el art. 284 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que lo dispuesto en el expresado artículo ha 
debido observarse no obstante la rebeldía del dem andado, pues
to que la citación para el cotejo del documento ha debido hacer
se con arreglo á los artículos 4.481 y  4.482 de la referida ley :

Y considerando que á consecuencia de la fuga de D. Antonio 
Daban, su esposa puso los bienes del mismo bajo la protección 
judicial, lo que se ha reputado como cesión ó concurso volunta
r io , que si bien no está formalizado aun con estricta sujeción á 
la ley , se hizo llamamiento público de los que se considerasen 
con derecho á dichos b ienes:

Vistos los artículos citados, el 64 y  333 de la propia ley, con 
acuerdo de su Auditor el Sr. D. Juan Fiol, S.’ E. dijo: No há lu
gar á hacer la declaración que se solicita en la demanda, y  en su 
virtud se absuelve de esta á D. Antonio Daban: se reserva á 
D. José Gades el derecho que crea tiene para que en el juicio de 
concurso voluntario de los bienes de dicho Daban, 6 en donde 
proceda, pueda reclamar el importe del precio que se le resta do 
la venta que expresa la escritura de 23 de Marzo de 4859, ó sean 
los 4 7.600 rs. vn. correspondientes á las mensualidades desde 
Junio de dicho año á Abril inclusive del presente.

Así, y sin hacer especial condenación de costas, lo mandó y  
firmará S. E. y  su Auditor: yo el Escribano principal de Guerra 
doy fe.=Isidoro de H oyos—Juan Fiol.—Vicente Castañeda.

Corresponde con su original que se halla en los autos que la 
misma refiere, de que doy fe y  á que me remito.

Y para que conste y  se publique en la Gaceta del Gobierno 
en cumplimiento á lo prevenido en el art. 4.490 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il, yo el infrascrito Escribano de S. M., Nota
rio del Iltre. Colegio de esfct corte y  Escribano principal díel Juz
gado de Guerra de este distrito, pongo el presente, que signo y

 ̂firmo en Madrid á 44 de Junio de 4 860.=Vicente Castañeda.
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El Licenciado D. Felipe Granados, Auditor honorario de Ma
rina , Caballero de la Real y  distinguida Orden americana de 
Isabel la Católica por acción de guerra , Juez de primera ins
tancia de esta oépit^al y  su partido.

Hago saber que el día 40 de Julio próximo venidero á las 
nueve de su mafiana, se celebrará en la sala audiencia de este Juz
gado junta general de acreedores para el nombramiento de sín
dicos en el concurso necesario á los bienes de Francisco Guerra 
Jim énez, vecino de Sierra de Fuentes.

Lo que se hace notorio por medio de los periódicos oficiales 
para que los que tengan algún crédito en su contra comparezcan 
con los títulos que lo acrediten, pues en otro caso no serán ad
mitidos.

Dado en Cáceres á 25 de Junio de 4 86,0.® Felipe G ranados,=  
De su órden, Juan Solano Redondo 3443

Fiscalía militar de la plaza de Tetuán.—Habiéndose ausentado 
de esta plaza José Tomé, paisano, de 35 años de ed ad , natural 
de Málaga, á quien estoy procesando por robo de cinco fardos 
compuestos de pieles, cera, moviliario y otros efectos; usando 
de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tieno concedida en 
estos casos á los Fiscales militares por sus Reales Ordenanzas 
por el presénte llam o, cito y emplazo por tercer edicto y  pre
gón á dicho José Tomé para que dentro del término de 40 dias 
se presente personalmente en la cárcel de esta ciudad para dar 
sus descargos y  defensas, y de no comparecer en el referido pía- 
zo, que se cuenta desde el dia de la fecha, se seguirá la causa y  
se sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra, sin más lla
marle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y  pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Tetuán 25 de Junio de 4 860.^E l Capitán Fiscal, Vicente de 
Maturana y  Alonso.=Por mandato del Sr. Fiscal , Manuel H i- 
d algo, 3394

CORTES.
8SNADO .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DÜRRO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Julio 

de 4860.
Se abrió  á las dos y veinte minutos, y leída el acta de 

la anterior „fuó aprobada.El Senado quedó enterado de.que los Sres. D. M auri
cio Carlos de O nís, D. Francisco Santa C ru z , Conde de 
T illy , D. Luis Gonzaga Mora y D. Fernando de N orzaga- 
ray  excusaban su falta de asistencia á la sesión por h a 
llarse enfermos.Igualm ente lo quedó de que los Sres. M arqués de 
O’Gavan, D. Eusebio do Calonge, Conde de Oñate y  Don 
José Mariano de Ola ficta participaban su m archa de esta 
corte.

Lo quedó asimismo de que el Sr. Obispo de Jaén ma
nifestaba su gratitud á este Cuerpo colegislador por ha
berle admitido al ejercicio del cargo de Senador, no pre
sentándose ahora por estar próxima la suspensión de las 
sesiones.También lo quedó de que el Sr. Duque de Osuna in
gresaba en la quinta sección.

Quedólo igualm ente de que ¡a comisión que ha de dar 
dictam en sobre el proyecto de ley de pensión á Doña 
María y  Doña Isabel Ibañez y Pavía habia nom brado Pre
sidente al Sr. Duque de Sevillano y Secretario al Sr. Don 
Luis Rodriguez Caraaleño, y de que la que ha de infor
m ar acerca del proyecto de ley sobre pensión á Doña 
Adelaida y Doña Julia Lorenza y Arcaya habia elegido 
respectivam ente para los mismos cargos á los Sres. Don 
Felipe Rivero y D. Julián de Huelves.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen de la comisión relativo al proyecto 
de ley sobre recompensas á los militares inutilizados en 
campaña, y  á las fam ilias de bs que hubieren fallecido por 

efectos de ella.
Leido el referido dictámen, y abierta discusión sobra 

la totalidad, dijo
El Sr. IRZARTE: Desearía saber si la G uardia civil 

y los Carabineros están comprendidos en esta ley.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: No 

cabe duda, pues lo están hasta los empleados civiles.
El Sr. SIERRA: Pido la palabra en contra.
El-Sr. p r e s i d e n t e : La tiene Y S.
El Sr. s i e r r a : No hubiera yo tomado parte en  estí 

debate, que no es de mi com petencia, á no haber viste 
el art. 42, en el cual se determina que esta ley empezari 
á reg ir desde el año pasado. Reflexionando sobre esto, v 
que en ese artículo estaba, al parecer de tapada, el espí
ritu  especial del proyecto, llamando desde luego la aten
ción tal fu turo  refiriéndose á un  pretérito ; yo al méno< 
confieso que no comprendo eso de que la ley empiece ¿ 
regir ántes que exista. Sea como quiera , y dejando á ur 
lado esta rareza, no puedo ménos de m anifestar que acos
tum brado yo á tra ta r siem pre los proyectos de ley baje 
su  aspecto m oral, cuando este no me satisface los com 
bato, y voto en contra, como lo h aré  respecto al que er 
este m omento discutimos.

Ya sé yo que los m ilitares están en  su carrera  expues
tos á inu tilizarse y á perecer, y que es preciso que ia pa
tria cuide de su  suerte y de la de su familia; pero sé tam 
bién que es preciso que se contenten con su  sueldo, y que 
no sean más gravosos al país que lo absolutam ente ind is
pensable. En la legislatura an terior pidieron aum ento de 
sueldo , luego condecoraciones, después mejora de dere
chos, y  ahora se presentan con esta nueva petición: ¿á 
dónde vamos á parar? Con este sistema, señores, hacemos 
de la carrera m ilitar una carrera m ercenaria, carrera 
m uy distinta de lo que yo deseo y de lo que era ántes 
cuando los m ilitares se consideraban orgullosos con lle
var una cinta en el pecho. No creo que el dinero haga más 
valientes á los hom bres: al contrario ; el m ilitar que este 
dirigido solamente por ese m óv il, hará lo que esos des
graciados que trepan á un  p a lo , tam bién con peligro de 
su vida, para coger una cucaña. Además, ese sistem a 
separa la clase m ilitar de las dem ás del Estado, en las cua
les se pueden correr los mismos riesgos que en cam pa
ña. ¡Pues qué! ¿no se hallan en el mismo caso que el m i
litar el eclesiástico que m uere víctima de una epidemia 
y de su celo, llevando los consuelos de la religión al alma 
de sus feligreses, y el Juez que al salir á un camino en 
busca de un crim inal recibe un  trabucazo que le deja sin vida?

Por estas consideraciones creo que debe desecharse 
un proyecto que tanto menoscaba la honra m ilita r, ó si 
no la honra m ilitar, ese pundonor que ha llevado siem 
pre á nuestros soldados á los campos de b  atalla sin n e 
cesidad de estím ulos m ateriales, como sucedió en 1a guerra d e  la In d e p e n d en c ia , en  la cual se hicieron h e 
roicidades , que no se debieron al in te rés de las recom 
pensas que hoy se proponen para el ejército de Africa 
Por lo dem ás, concluyo repitiendo que para mí es cosa 
rara decir que una ley empiece á reg ir desde el año an terior.

El Sr. INFA N TE (de la comisión): El Sr. Sierra no ha 
estado justo  al decir que el art. 42 viene aquí como de 
tapada. (El Sr. S ierra : Al parecer, como de tapada.) Bien* 
eso quiere decir que S. $. no ha leido sin duda el p reám 
bulo con que el Gobierno presentó este proyecto de ley, 
en el cual se decia ser su  objeto prem iar á los que se h u 
biesen hecho dignos en la guerra de Africa.

S. S. ha querido establecer una especie de rivalidad 
entre la clase m ilitar y otras del Estado; pero yo contes
taré á S. S. que todas tienen su recom pensa, como las ha 
obtenido justam ente el mismo Sr. S ierra.

También ha dicho S. S. que en la guerra de la Inde
pendencia no se dieron recompensas á los militares* pero 
S. S. ignora que las Cortes del Reino las señalaron ám plias 
a lodos los que contrajeron m érito s, así como tam bién 
dictaron una disposición enteram ente igual á la que S. S. 
ha extrañado en este proyecto de ley respecto á la frase 
consistente en decir que empezará á reg ir desde Noviem
bre del año anterior. Y no solo dieron las Cortes una ley 
general de recompensas, sino que acordaron otras espe
ciales en favor de los defensores de Zaragoza y Gerona. 
Vea, pues, S. S. cómo hay muchos precedentes en la ma
teria. Por lo d em ás, yo desearía que S. S. rectificase la 
especie de que se quiere hacer m ercenarios á los m ilita
res , pues en el mismo caso se encuentran  todos los del 
m undo, y  m ercenario será tam bién S. S ., que m erecida
mente disfruta su sueldo de cesante. En Inglaterra en 
Francia, en P ru s ia , en todas partes, á los m ilitares in utilizados se les conceden recompensas.

El S r , S IE R R A : Ha dicho el Sr. Infan te que yo d is
fruto un  sueldo, y es verdad, como lo es tam bién q u e  
mi m ujer y m is h ijo s , si los tu v ie ra , d isfru ta rían  asi
mismo una p e n s ió n ; pero debe S. S. tener en cuenta que 
eso no me lo hadado  el Gobierno ni nádie pues eslom is- 
mo que a viudedad que para su m ujer podría re u n ir  
un jo rnalero  cualquiera que llevara sus ahorros á la Ca
ja ; habiendo yo para ese objeto llevado u n  descuento al 
M onte-pío, y hallándose en el mismo casó los m ilitares pues tam bién tienen su  ley de retiros. *

Ha dicho el Sr. Infante que en ia guerra  de la Inde
pendencia se dió u n  decreto en favor de los defensores 
de Gerona y Zaragoza. E n h o rab u en a : eso estuvo b ien  
hecho, y yo lo apruebo para casos singulares; pero lo
?av id ay *  " ° S pr0pone es una general y  para toda

Respe«to á la palabra mercenarios, no la he p ronun
ciado en el sentido que ha creidq el Sr. Infan te : lo que 
he querido decir es que no es conveniente hacer tan in 
teresado al m ilitar, que para ir  al combate necesite del 
estim ulo de la recom pensa pecuniaria. Yo qu iero  el pres
tigio del ejercito, y por eso me opongo á todo lo que 
puede rebaja rlo ; y ruego al Sr. h itan te [El S r Presi
dente agita la campanilla) - pero el Sr. Presidente'toca la cam panilla, y debo callar.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s - 
Sin in tención ofensiva me complazco en reconocerlo' 
esta el Sr. S ierra diciendo cosas temibles contra el e jé r
cito. Antes lo llamó m ercenario y ahora ha dicho que no 
va á batirse sino por la idea de la recompensa. Yo ñor 
mi parte recordare á S. S. que también se ha dejado «miar 
por ese mismo móvil al preferir , como ha preferido k 
cesantía correspondiente á su destino de U ltram ar, nuc 
es m uy superior á la que le correspondía en la P en ínsu
la1, y en virtud de la cual se sienta en estos escaños; ha 
hiendo también S, S., como era n a tu ra l, procurado ob 
tener ascensos en su  carrera hasta llegar á ser Consejero
n63l.

Ahora b ien: respecto á las apreciaciones hechas por b. b., me hallo en el deber de decir que el ejército espa
ñol ha sido siempre un  modelo de sufrim iento y de en tu 
siasmo', no habiendo necesitado dinero para batirse* pue<
Sor el co n tra rio , se ha batido por la gloria y por Ja in- 

ependencia de su patria  sin  zapatos, sin vestuario sin 
alim ento, sin nada; y en prueba de ello , ahí está la 

guerra civil, que es la que mejor puede h a b la r , guerra 
que la m ayor p arte  hicimos sin sueldo. Entre tan to , ¿en  qué se opone esto á que la patria y la Reina agradecidas 
traten de d ar una recompensa A los hom bres que en la 
flor de su edad se encuentran  sin porvenir y con sus 
m iem bros inutilizados, haciendo lo mismo respecto á los 
huérfanos y viudas de los que perecen en cam paña ? ¿No 
es un  deber sagrado para la patria  velar por el porvenir 
de aquellos de sus hijos que por ella derram an su san gre? Lo es, señores, nádie puede negarlo.

Siento que al contestar al Sr. Sierra me haya dejado

arrebatar un poco de mi carino al e jerc ito , cosa 
he debido acaso h ace r, en alencion a que el Sr. hierra 
no ha tenido intención de ofenderle; pero* sin  embargo, 
como las palabras que aquí se p ro n u n c ian  se leen en 
las provincias y en todas p a r te s , he creído que no debían 
salir de aquí sin  el correspondiente correctivo.

El Sr. S IE R R A : Para rectificar, Sr. Presidente.
El Sr. PR ESID EN T E; Para rectificar so lam ente, se

ñ or Senador. . rEl Sr. SIE R R A  : Siento que el Sr. Presidente del Con- 
sejo de Ministros no me haya entendido b ien ; pues léjos 
de ofender al ejército , he tratado de ev itar que jam as 
pueda sospecharse que obra por m óviles poco nobles.

Vamos ahora á otro punto. Ha dicho el Sr. Presidente 
del Consejo que yo he querido  tener ascensos: es ver
dad ; nádie en tra  en una carrera  sin  ese deseo ; pero ni 
S. S. ni nádie p o d rán  decir que los he pedido, ni que lie 
im portunado al Gobierno con solicitud alguna , si b ien  
he tenido amigos que me h an  propuesto á S. M ., h ab ien 
do yo llegado hasta el fin de mi carrera  sin  intervención 
de mi parte. Además, debo hacer una advertencia , y es 
que yo no tengo ese sueldo q n e h a  indicado S. S . ; yo no 
tengo ese sueldo de U ltram ar; mi sueldo es... Ahí, sobre 
esa mesa puso un dia elSr. M inistro de Hacienda los docu
mentos de mi clasificación, añadiendo que estaba yo per
judicado: los Sres. Senadores lo recordarán, y en el d iario  
délas Sesiones del año 49 se puede ver. Repito , pues, que 
no tengo el sueldo de U ltram ar, como debería ser.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
No lie dudado do las intenciones del Sr. S ierra , y así lo 
he dicho desde un principio; pero sus palabras podrían 
in terpretarse de otra m anera en las provincias y por eso, 
como tam bién he indicado, les he puesto ese correctivo.

Dice S. S. que no ha hecho mem oriales para ascender. 
No lo dudo ; pero tampoco los m ilitares in u tilizad o s , ni 
los huérfanos y viudas de los fallecidos, han  hecho ins
tancia alguna para obtener la recom pensa m erec id a : el 
Gobierno de S. M. es quien  lo ha propuesto , m ovido por 
un sentim iento de justicia.

Sin más debate sobre la to ta lidad , no habiendo n in 
gún  otro Sr. Senador que pidiera la palabra en contra, 
procedióse á la discusión por artículos, siendo aprobados 
los dos prim eros sin  debate de n inguna especie,

Leido el 3.", decia así:«Los Oficiales y Jefes que por heridas reoibidas en 
cam paña ó inutilizados en el servicio no puedan desem 
peñar las funciones activas y no hayan  llegado á la edad 
de retiro  serán  p re fe rid o s , si reúnen  buenas notas de 
concepto , para ser destinados en comisiones activas del 
servicio, y optar á las vacantes de Estado Mayor de p la
zas si tienen la aptitud necesaria para su  desempeño, 
cualquiera que sea el tiempo que lleven de servicio.»

El Sr. H U E L V E S : Tengo el compromiso de suplicar 
al Gobierno y á la comisión que hagan alguna aclaración 
en este artículo.

Parece que hay  m uchos Oficiales jóvenes retirados 
con el m ínim um  de su sueldo, los cuales, aunque no han 
perdido completam ente la vista ni n ingún  m iem bro, han 
quedado sin em bargo inútiles para el servicio. Aquí no 
se hace mas que una recom endación de esos Oficiales, y 
esto me parece m uy poco, pues las recom endaciones 
suelen olvidarse. -

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
El artículo hace m ás de lo que dice S. S ., pues establece 
un  precepto al decir qu e serán preferidos, S. S. duda de 
su cum plim iento; pero yo puedo asegurar al Sr. Huelves 
que, sea el que quiera el M inistro de la G uerra  que o cu 
pe este p u e s to , tend rá  sumo in terés en colocar á esos 
Oficiales benem éritos inutilizados en el servicio.

El Sr. HUELVES: Aunque el artícu lo  parece p recep 
tivo no me satisface completam ente, pues la preferencia 
que establece se halla tam bién establecida en o tras clases, 
y cansados estamos de ver cómo se cum ple. M iéntras el 
Sr. D uque de T etuán sea M inistro de la G uerra confio 
en que esos Oficiales serán  atendidos; pero cuando otro 
ocupe su  lugar no sé lo que sucederá.

El Sr. IN F A N T E  : Pocas palabras debe añ ad ir la co
m isión después de lo que ha dicho el Sr. P residente del 
Consejo, El artícu lo  está redactado en sentido precepti
v o , y n ingún  M inistro podrá dejar de cum plirlo  sin fal
tar á la ley , en cuyo casólos mismos interesados tendrán 
derecho á reclam ar, así como n o so tros, lo mism o que 
los D iputados, el de exigir la responsabilidad al Minis
tro que faltara á lo preceptuado.

Sin más discusión se aprobó el art. 3.°
Leido el 4.°, estaba concebido en los té rm inos si

guientes:
«Los hijos varones de la clase de tro p a , de los Oficia

les, Jefes y Generales m uertos en acción de g u erra  ó 
del cólera, prévia justificación de esta últim a c ircu n s
tancia que se dedicaren á la carrera m ilitar , rec ib irán  
además su educación por cuenta del Estado en los Cole
gios ó Academias de las arm as é institu tos en que q u b  
sierep serv ir. Los que prefiriendo en trar en el servicio 
por las clases de tropa sen taren  plaza de soldado, les 
bastará para sus ascensos hasta salir á Oficiales la mi
tad del tiempo que se señala en los reglamentos para las 
clases de tropa, siem pre que reú n an  la ap tiíu d , robus
tez é instrucción que se requieren  para estas clases.»

El Sr. Marqués de G U A D -E L —J E L Ú : En este artículo se habla de los que m ueren del cólera ; y como 
hoy, señores, no es este sino un a  de las muchas enfer
medades que acom pañan á los ejércitos en cam paña, q u i
siera saber si podria esa voz sustitu irse con la palabra epidemia.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS:
El Gobierno y la comisión entienden que bajo la palar- 
b ra  cólera se alude á todas las enfermedades que se des
arro llan  en los campamentos, y así lo entendió tam bién 
el Congreso al aprobar este artículo; análoga m anera de 
ver fué la de las Cortes del año 4 4, de donde se ha to
mado esta disposición.

El Sr. c a m a l e ñ o  : E ncuentro la ley poco te rm i
nante. Si bajo la palabra cólera se han  de en tender todas 
esas enferm edades á que ha aludido el Sr. Ministro, 
preciso es adicionar el artículo en ese sentido, pues de 
otra m anera dará m argen á infinidad de abusos.

El Sr. M arqués de G U A D -E L -JE L U : No es mi in 
tento em barazar el curso  de este proyecto de ley, y por 
eso no he presentado mi observación en forma de 'en 
m ienda; enm ienda que en vista de las explicaciones del 
Sr. P residente del Consejo de Ministros creo com pleta
m ente inn ecesa ria , considerando como considero bastan 
te , para que la ley tenga toda su  fu e rz a , que la palabra 
cólera se entienda como si dijera epidemia.

El Sr. ESTÉBANEZ CALDERON: La com isión a b u n 
da en las mismas ideas, y cree en efecto que esa palabra 
alude al cólera lo mismo que al vómito negro , á la disen
teria y á cualesquiera otras enfermedades epidém icas que se desarrollan en cam paña.

El Sr. CAM ALEÑO: Señores, este asunto parece frí
volo, pero es de una im portancia inm ensa. Las leyes de
ben estar escritas como la aritm ética , pues de o tra ma
nera se b a rren an  con la m ayor facilidad : y si se perm ite 
esa ampliación ai in te rp re ta rla s , nada habrá estable en la legislación.

El Sr. Presidente del CONSEJO d e  M INISTROS: 
Tiene razón el Sr. Camaleño; pero si las explicaciones da
das por el Gobierno no son sufientes , debo decir que lo 
que S. S. propone tampoco bastaría para ev itar los ab u 
sos que teme. Supongam os, en efecto, que se sustituy a  
la palabra epidemia á la de cólera: au n  en ese caso nada 
será más fácil que dem ostrar que el que m urió  de una 
pu lm onía, por ejem plo , pereció víctim a del cólera ó de otra enferm edad cualquiera.

El Sr. c a m a l e ñ o  : Como no he hecho u na efi- 
m ien d a , no puedo form ular mi p en sam ien to ; pero sos
tengo con la m ás plena convicción que dejando la p u er
ta abierta á ia in terpretación de la ley, como se hace en 
este a rtíc u lo , sentam os un precedente fatal.

Sin más debate púsose a votación el a r tíc u lo , y fué aprobado.
Igualm ente lo fueron sin discusión los restantes a r t í 

culos del proyecto hasta el 42 y últim o inclusive.
Acto continuo se leyó la m inuta ; y  declarándose con

forme con lo aco rd ado , se procedió á su votación defi
n itiva, verifieada la cual resultó  aprobado el proyecto 
por 70 bolas blancas contra 7 neg ras , siendo 77 el total 
de señores votantes, y la m ayoría absoluta 39,

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.
Leida igualm ente la m inuta del proyecto de ley so

bre el fe rro -c a rril de las Ventas de Alcolea á Espiel y 
Belm ez, y declarada tam bién conform e con lo acordado, 
se procedió á su votación defin itiva , resu ltando  ap ro 
bado por 73 bolas blancas contra 3 negras, habiendo si
do 76 el total de señores votantes, y 39 su  m avoría a b soluta.

Leida asimismo ia m inuta del proyecto de ley en que 
se declara exentos del pago de d e rech os, excepto el de 
t im b re , á los agraciados con las cruces de Carlos III é 
Isabel la Católica que se hayan distinguido en la g u erra  
de A frica, y declarada tam bién conforme con lo acorda
d o , procedióse á su votación definitiva , resu ltando  ap ro 
bado el proyecto por 70 bolas blancas contra 4 negras 
siendo 74 el total de señores votantes, y la m avoría a b soluta 38. J

Precediéndose acto continuo a la votación definitiva 
del proyecto de ley en que se concede una pensioné Doña 
Isabel de Burgos y M orilla, y verificada dicha votación, resultó aprobado el referido proyecto por 65 bolas b lan 
cas contra 8 n eg ras , habiendo sido 73 el total de señores vo tan tes , y 37 su  m ayoría absoluta.

Q uedaron publicadas como leyes, y se acordó qu* se arch ivaran  las s ig u ien tes:
• * * La relativa al ferro-carril de M anzanares á An ÍKh » ja r  y  Córdoba. I

, .2 .b La que se refiere á la ampliación del uso delcré 
d ,to á las em presas concesionarias de obras publicas, ' 

3.* La en que se concede una pensión á Doña Juana 
Iru re  y Sánchez.

Ocupando la tribuna el Sr. Rodriguez Ccimaleño, levó 
el dictám en de la comisión relativo al provecto de iev 
sobre conceder un a  pensión á Doña María y á Doña Isa
bel Ibañez y Pavía.

O cupando igualm ente la trib u n a  el Sr. Huelves, W  
el dictám en de la comisión relativo al proyecto de ley 
sobre conceder una pensión á Doña Adelaida y á Doña 
Julia  Lorenzo y Arcaya.

El Sr. P R ESID E N TE  : Estos dictám enes se imprimí, 
rán  , y  repartirán  señalándose dia para su discusión.

M añana hab rá  sesión.
Se levanta la de este dia.
E ran  las cuatro y veinticinco rainuíos.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Los periódicos ingleses publicar, un despacho ex
pedido en Viena el do Junio, indicando que Lord 
A. Loftus ha manifestado al Gobierno anstriaco que 
Inglaterra estaba dispuesta á tomar parte en una 
Conferencia de las Potencias signatarias del acta fin * 
de Viena, con el fin de arreglarlas diferencias exis
tentes entre Francia y Saboya.

Hallándose además Lord A. Loftus encargado de 
dar cuenta de las disposiciones de Austria acerca de 
la inmediata reunión de una Conferencia. dícese 
que el Conde de Rechberg contestó que habiend0 
aceptado M. Thouvenel en su despacho del 21 últi
m o, en nombre de su Gobierno, la Conferencia soli
citada por Suiza, Austria no rehusaba su representa
ción en aq u ella , añadiendo que reconocía en Suiza 
(cuyos intereses serán el objeto principal délos deba
tes) el derecho de tornar asiento en la reunión, aun 
cuando insiste en que Cerdeña no puede invocar en 
manera alguna el derecho de ser representada, ha
biendo dicho el Conde de Cavour que á consecuen
cia del tratado de .24 de Marzo Cerdeña en lo suce
sivo nada tendría 'que ver con cualquiera cuestión 
relativa á Sabaya.

Podemos anunciar, según la Gaceta d e  Augsburgo 
que el Príncipe Regente de Prusia intenta pagar a 
Emperador Napoleón su v isita , lo cual tendrá lugar 
en el campamento de Chaions tan pronto como el 
Emperador se traslade á dicho punto. El Príncipe 
hará el viaje directamente desde Badén,

INTERIOR

MADRID 6 DE JULIO,

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA TE ÁFRICA

Lista de lo recaudado hoy 5 de J u lio  de 4 860 ¿ n e l  Ban
co de España.

Reales vellón.
D. Baltasar Yalldeperas, Tesorero general áe 

la Real Casa y Patrimonio, entrega á nombre 
de S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.1 y su augusto E sposo, como producto de los 
ejemplares vendidos de El Rom ancero de ¡a 
g u erra  de A fr ic a , que SS. MM. destinan á beneficio de los heridos en la gloriosa cam
paña de Africa....................................   * 21.604La Ordenación general de Pagos del Ministerio de E stad o, importe de la suscrioion abierta 
en M ontevideo.. .   ...............................................  400.000

Recaudado h o y .................................  424.601
ídem en los dias a n ter iores .,. . . 4.653.454,46

Total recaudado hasta el dia rs. vn. . 5.074.755,46-

Madrid 5 de Júlio de 1860.=E I Cajero general del Banco, Manuel Diaz Moreno de Vivar.

E l domingo próxim o, á las doce de la m añanarse uir. 
augurará  con gran  solem nidad el templo de San Francis
co, asistiendo SS. MM. y AA. Oficiará de pontifical el 
Em inentísim o Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, y se can
tará después un Te Deum por la term inación de la glo
riosa cam paña de Africa; predicando el P. Plaza, ilus
trado orador religioso alum no de la Sorbonne.
  Al rededor de la herm osa fuente de Neptuno se ha
hecho una plantación en forma de parterre  que aumen
ta la belleza de aquel s i t io ; y parece se proyectan otras 
m ejoras análogas ó  esta en el paseo del Prado.
  S a n t o  d e l  d ía ,— Santa Lucía, Virgen y m á r t i r .

Cuarenta Horas en  la iglesia de San Ferm ín.

ANUNCIOS.

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
titulado de la Balza de ia dehesa de la Carrasca , término 
de Cheles, provincia de Badajoz, Se admiten proposicio
nes á la subasja hasta el dia 25 de Setiembre próximo 
venidero en esta corte a n te t la Excma. Sra. Condesa viu
da de Via-Manuel, calle de A lcalá, núm . 70 , cuarto prin
cipa l, y en Badajoz hasta el mismo dia, ante D. Carlos 
M árquez. A dm inistrador de la expresada señora. 3399

SOCIEDAD MINERA LA V ISITA C IO N , PARTIDO DE 
Loica.—Hallándose constitu ida esta sociedad en especial 
m in era , con arreglo á la nueva ley de Sociedades de 6 
de Julio del año próxim o pasado , la Junta directiva ha 
acordado , con arreglo á 10 prevenido en el art. 2 i de 
dicha le y , citar y em plazar por prim er anuncio á los se
ñores socios que se hallan  en descu b ierto . cuyos nom
bres y cantidades á continuación se ex p resan : D. Gui
llerm o M olinero, 630 rs. ; D. José María Barreiro, 580; * 
D. León G uicouria, 470; D. Manuel O livar, 450; D. Sil
vestre de Toro ; 420; D. Cayetano Jauroso, 370; D. Ce
cilio C abera , 265; D. Francisco S eg arra , 260; D. Juan 
G utiérrez , 255; D. Juan López, 245, D. Marcelo Martin,' 
24 0 ; D. Mariano H ernández , 4 80 ; D. Rafael Magro, 480; 
D. Vidal Cubero A rruch  , 4 30: Doña Juana Palazon, 90$ 

¿D. Cayetano Fernandez, 90: D. Julio H ernández, 90; Don 
Manuel Redondo, 85 ; D. Pablo Fernandez de los Rios, 45. 
Cuyos referidos señores se presentarán en el término de 
4o dias en la calle de Ciudad-Rodrigo, 4 5, tercero de
recha , de diez á una de la m a ñ a n a , á recoger los reci
bos y satisfacer sus descubiertos y gastos de los anun
cios ; pues de no verificarlo en los plazos marcados en 
el art. 21 de la m encionada ley se declararán caducadas 
y fuera de circulación su acción ó acciones, sin perjuicio 
de lo demás á que dé lugar la reclam ación judicial de 
los débitos de qu ien  corresponda.

Madrid 2 de Julio de 4860.« P o r  acuerdo de la Junta 
d ire c tiv a , el Secretario in te r in o , Nicolás Aparicio.

3400

ESPECTÁCULOS.
Circo de Price (calle dé Recoletos). — A las nueve de 

1a noche.— El valentón del Perchel, por el Sr. 0. P rice .~  
La escalera hidrópica , por el Sr. Alfan. — La columna 
quebrada, por los clow ns .— El mono del Brasil, P°r * 
Sr. Pusteria,


